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MONTO: $162,336.23 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 10 AL 29 DE JUNIO DE 2017

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO "CONALEP", REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA PARTE.
GRUPO EMPRESARIAL RAA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MARCO
ANTONIO BAUTISTA PACHECO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RE§PECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

DECLARACIONE

1.- DE "CONALEP" ,
1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y Alilo, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDÁ DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Asl COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LAFEDER~CIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634. DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41. DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

______,.•...•·.·.•....·•.•·.• · ·••. i ..• · ...••.••• ..·.• •.·.•·..••....·.•····.··........i:·.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR. FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LAS
SUFICIENCIAS NÚMERO 01020 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000160.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE. COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS. MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. .

".',.::,'''::.''':\':\': ..::,;;}/,: ':---::',":">:·;:ú,',.','.":,·,',',;",,;
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA W AA-011L5X001-E34-2017, DISPUESTO EN EL ARTiCULO 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN Ü
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. /7
11. DEL "PROVEEDOR"

"1 11.1. QUE ACREDITA SU lEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 9,090 DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2011,
't OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 132 DEL ESTADO DE MÉXICO, L1C JESÚS MAlDONADO CAMARENA

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01" ~ --- eJ"""-.... ...J
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E INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRÓNICO 46304"12, DE FECHA 30 DE MARZO DE 2011, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN
COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE EL C. MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 31,224 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBliCO No. 87 DEL ESTADO DE MÉXICO, DR. EN D. CARLOS CÉSAR AUGUSTO
MERCADO VILLASEÑOR, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA CON NÚMERO DE FOliO
5749113151598, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.3 QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBliGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: FABRICAR, MAQUILAR, COMPRAR, VENDER, ELABORAR, ALMACENAR,
IMPORTAR, EXPORTAR, TODO TIPO DE MAQUINARIA, IMPLEMENTOS, REFACCIONES, ACCESORIOS, PARTES Y
DERIVADOS CON LA INDUSTRIA DE LA COMPUTACiÓN, ENTRE OTROS.

11.4 QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE GER1102031K8, y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE. DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL ANEXO No. 1. '

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMldLiO EN MARIANO ZUÑIGA W 1555, PISO 2 INTERIOR A, COLONIA SAN
FRANCISCO COAXUSCO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52140, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBliCO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11,7, QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 04 DE ENERO DE
2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES"

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENtE LA PERSONAliDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PAR.TES"
EN LAS SIGUIENTES:

SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN

S

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL "PROVEEDOR" LOS

\

BIENES CONSISTENTES EN: "MATERIAL.ELÉCTRICO" CON EL FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS .DE OFICINAS
NACIONALES, LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL Y ALMACEN CENTRAL,
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS
EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01"

'",

•.',\

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
()jlGANi~M(1 fU/J!iCO OES{[NYI¡AUZil[)O I)!'i. fS ,,,00

conalep
"2017., Año del Centenario de la Pt"omulgación de la Constitución Política ele los Estados Unidos ¡UexiccUloS"

CAS·021/2017

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN: "MATERIAL ELÉCTRICO" CON EL FIN DE ATENDER LOS
REQUERIMIENTOS DE OFICINAS NACIONALES, LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y ALMACÉN CENTRAL, DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU SUCOTIZACIÓN, MISMA QUE SE
ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERisTICAS:

ANEXO TÉCNICO

SE ENUMERAN LOS CONCEPTOS QUE CONFORMAN LA PARTIDA ÚNICA.

# Descripción Unidad Cantidad

CONECTOR PLUG
PZAS.

11 CABLE-PLANO TELEFONICO : roA lA ro"" 100
PZA. 8

2

ELIMINADOR UNIVERSAL DE ENTRADA 120 VOLTS y DE SALIDA DE 1.5 VOLTS A
12 VOLTS CORRIENTE DIRECTA CON 7 TIPOS DE CONECTPR DE SALIDA
ESPECIFICACIONES. CONECTORES: 4 CONECTORES EN CRUZ Y 3
INDEPENDIENTES INCLUYE: PLUG ESPECIAL DE 3,5MM TENSiÓN DE ENTRADA
(VCA): 110 / 220 VCA 50/60HZ TENSiÓN DE SALIDA (VCC): 1,5/3/4,5 ¡ 6 / 7,5 / 9
/12 VCC CORRIENTE MÁXIMA: 1000MA POTENCIA DE CONSUMO; 18 W

5

3
BOBINA DE 305 MTS. DE CABLE PLANO TELEFONICO COLÓR MARFIL DE 4
HILOS

4

5

CONECTOR MACHO (PLUG) VGA (DB15HD) A CONECTOR MACHO (PLUG) VGA
(DB15HD). DE 7.5 M, CON FILTRO DE FERRITA TOROIDAL, QUE ES UN PEQUEÑO
ANILLO DE ALEACiÓN DE DIFERENTES METALES, Y BAÑO EN ORO PREMIUM,
QUE PERMITEN UNA TRANSFERENCIA DE IMAGEN Y DATOS MÁS RÁPIDA,
EVITANDO INTERFERENCIAS. IDEAL PARA CONECTAR MONITORES VGA, SVGA
Y UVGA O PROYECTORES. •
CONECTOR MACHO (PLUG) VGA (DB15HD) A CONECTOR MACHO (PLUG) VGA
(DB15HD). DE 10 M, CON FILTRO DE FERRITA TOROIDAL, QUE ES UN PEQUEÑO
ANILLO DE ALEACiÓN DE DIFERENTES METALES, Y BAÑO EN ORO PREMIUM.
QUE PERMITEN UNA TRANSFERENCIA DE IMAGEN Y DATOS MÁS RÁPIDA,
EVITANDO INTERFERENCIAS. IDEAL PARA CONECTAR MONITORES VGA, SVGA
y UVGA O PROYECTORES.

5

15

6 L1QUIDO~~A'~AD FLUXE SOLDER EN PRESENTACIO;;-DE ,125 ML PZA. 4

7
PASTA TERMICA ARCTIC SILVER 5 HIGH DENSITY 3.5G, JERINGA, PROMEDIO
DE PARTICULA < 0.49 MICRAS, LIMITES DE TEMPERATURA EXTENDIDA: PICO·
50 'c A 180 'C. LARGO PLAZO: -50 'c A 130 'C. PRESENTACION EN JERINGA

PZA. 3

1(

I

PZA. 10

PZA. 6
PUNTA CÓNICA PARA CAUTiN MODELO CAU-190. ESTA FABRICADA EN COBRE
ESTAÑADO Y MIDE 4,72 MM DE DIÁMETRO X 64 MM DE LONGITUD.'

I
CONECTOR MACHO (PLUG) VGA (DB15HD) A CONECTOR MACHO (PLUG) VGA
(DB15HD), DE 1,8 M,.CON FILTRO DE FERRITA TOROIDAL,_QUE ES UN PEQUEÑO
ANILLO DE ALEACION DE DIFERENTES METALES, Y BANO EN ORO PREMIUM,
QUE PERMITEN UNA TRANSFERENCIA DE IMAGEN Y DATOS MÁS RÁPIDA.
EVITANDO INTERFERENCIAS. IDEAL PARA CONECTAR MONITORES VGA, SVGA
Y UVGA O PROYECTORES.

9

8

j
\ "Pt·ADMVO·CONALEP·001·Pr·Ol·F·Ol"
\\
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

/1 33

\
\

l\'\
\,

\

Descripción

CABLE UTP CAT5 24AWG PARA RED DE DATOS BOBINA CON 305 MTS PARA
EXTERIORES CON GEL

CABLE ESPIRAL LARGO COLOR NEGRO

CABLE ESPIRAL CORTO COLOR NEGRO

CABLE ESPIRAL LARGO COLOR MARFIL

CABLE ESPIRAL CORTO COLOR MARFIL

BARRA MULTICONTACTO DE 6 POSICIONES CON SUPRESOR DE PICOS 270
JOULES Y CON GARGADOR USB<

CABLE ELECTRICO DE USO RUDO 3X 12 CALIBRE 12 AWG 24 ROLLO 100

TENSOR PARA CABLE EXTERIOR TELEFONICO

ROSETA TELEFONICA MARFIL 4 HILOS

PLUG RJ 9 PARA ESPIRAL TELEFONICO

CINTA SELLADUCTO DE TELA DE.CALlDAD INDUSTRIAL COLOR NEGRO DE
48MM X 50MTS . ADHESiÓN A ACERO DE 56 oz.lIN, SHURTAPE DE CALIDAD
INDUSTRIAL PARA ARTE Y ENTRETENIMIENTO MOD(P-628)
CINTA SELLADUCTO DE TELA DE CALIDAD INDUSTRIAL COLOR GRIS DE 48MM
X 50MTS ,ADHESiÓN A ACERO DE 56 oz.lIN, SHURTAPE DE CALIDAD
INDUSTRIAL PARA ARTE Y ENTRETENIMIENTO MOD(P-628)
CABLE DE 1.2MTS DE CONECTOR MACHO (3.5MM)1/8 A CONECTOR MACHO
RCA

EXTENSiÓN DE AC DE 5 MTS CON SALIDA PARA TRES CONTACOS USO RUDO
CONECTOR BNC MACHO 75 OHMS, MODELO;BCP-C77A CRIMPABLE, BERILIO
COBRIZADO, DIELECTRICO PTFE Y PIN CON BAÑO DE ORO PARA CABLE 8281

BOBINA DE CABLE COAXIAL 75 OHMS DE 305 MTS RG 6

CONECTOR PHONO 1/8 STEREO AMARRE DE 360· DIELECTRICO TEFLON
CONECTOR RCA MACHO PARA AUDIO BANO DE ORO CON K"""UK 1"",

DIELECTRICO PTFE
CONECTOR RCA HEMBRA PARA AUDIO BANO DE ORO CON RESORTE,
DIELECTRICO PTFE
CABLE DUPLEX POLARIZADO PARA ALTAVOZ CALIBRE AWG 12 ROLLO DE 100
MTS
BAT. AA DURACELL CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS 5 AÑOS A LA FECHA
DE ENTREGA
BAT. AAA DURACELL CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS 5 AÑOS A LA FECHA
DE ENTREGA •
BAT. 9V DURACELL CON ("''''1 f) __ , <LO 5 ANOS A LA FECHA
DE ENTREGA ,

ROLLO DE SOLDADURA, PB 36· SN 63·, NUCL$O DE;RESINA FLUX 1.2 %,
DIAMETRO DE 0.3 MM, TEMPERATURA DE FUNDIDO 183·C

Clile 16 ;:!(-" Septit'IT}()rC No. jrH !\~te.. Col. L:lzai'o C/¡rde,;",J,s, Metepcc, Estado de
f(:iéfono Oi (7221 2. 71 08 00 c:<t. 2,,'175 'Hwv¡_gob.rn;~/cGnalc:p

CAS-02112D17

Unidad Cantidad i
BOBINA 17

I
PZA. 15 I
PZA. 15

PZA. 15

PZA. 15

PZA. 10

ROLLO 2

PZA. 50

PZA. 50

PZA. 100

PZA. 18

18

PZA 20

PZA. 6

PZA. 12

BOBINA 1

PZA. 24

24

PZA. 24

.. 100

PZA. 1706

PZA. 447

PZA. 457

PZA. 2

~
CP'2.1·1¡¡~.
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Cantidad

PUNTAS PARA MULTIMETRO.
TL75 PUNTAS DE PRUEBA PARA M.D.·UN PAR (ROJO, NEGRO) DE SONDAS DE
AGARRE CÓMODO

34 '48 PULGADAS (1,22 METROS) DE PRUEBA CON AISLAMIENTO DE PVC CON
ENCHUFES DE BANANA EN ÁNGULO RECTO CUBIERTO
·CATII1000V,10A.
'CAT IV 600 V, CAT 111 1000 V SÓLO CON LA TAPA PROTECTORA

JUEGO

35 PLUMA CONDUCTIVA DE PLATA PZA.

36 ITUBO TERMOCONTRACTIL (THERMOFIT) NEGRO 1/16" (1.6MM). plAMETRO 0 MTS. 10

37 TUBO TERMOCONTRACTIL (THERMOFIT) NEGRO 3/32" (2AMM). plAMETRO 0 MTS. 10

38 TUBO TERMOCONTRACTIL (THERMOFIT) NEGRO 3/16" (45MM). DI,tKMl±TRO @ MTS. 10

39 TUBO TERMOCONTRACTIL(THERMOFIT) NEGRO 5/16" (8MM). DIAMETRO 0 MTS. 10

40 TUBO TERMOCONTRACTIL (THERMOFIT) NEGRO 3/8" (9MM). DIAMETRO 0 MTS. 10

4

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE
QUE SE ENCUENTRAN

ANEXO No. 1:

DE ESTE CONTRATO Y

ANEXO No. 2:

BIENES Y/O

Lf\ f\l-'<.lLJI"""'I'm DE LOS
NIIF\I'" MIL NOVECIENTOS
CONF'ORIMICIAD AL ANEXO

ANEXO No. 3:

CUARTA: ",""MT'"

BIENES OBJETO
CUARENTA Y CINCO F'E~,OS

NÚMERO 2, MISMO

EL "PROVEEDOR", MAINIFIES'r~

QUINTA.- CONDICIONES DE I-'AljU,- cEP~~~~~'-{¡; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD R DIGITAL A TRAVES DE INTERNET, f
PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVES SLIBC:OClR[)IN,"'CI FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA '.
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Aic~~I,~~~~~?~I~~~60, EN LA DECLARACiÓN I PUNTO 6., EN EL
ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO I~ SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DE "EL
PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y
ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES, A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01"
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SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 10 AL 29 DE JUNIO DE
2017. PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL TDLUCA,
TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, PREVIA LIBERACiÓN TÉCNICA DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS
APLICADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE
LUNES A VIERNES. LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES
ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA
POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR"
CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONÁLEP" y COTIZACiÓN DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR"_- EL "PROVE;EDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES; CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEl¡ SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".,
DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PR6vEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP",: EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN l.EGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTÓ POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT$R PÚBLICO, AJUSTÁNDOl?E A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: ~

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN :
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL '
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
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SECRETARIA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA pAGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTIA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN lOS
BIENES, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil
FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DE 10 DE MARZO Al 17 DE ABRil DE 2017, Y POR 1 AÑO "El
PROVEEDOR" DEBERA EXHIBIR UNA CARTA GARANT1A POR biCHO PERIODO QUE AMPARE lA CALIDAD
DEL SERVICIO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE "El
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE LA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al
CONSUMIDOR

E) SE HARA EFECTIVA lA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON lAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERA PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS. DE lOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARA EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRAN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA
lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; SE PODRAN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAs
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRODEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE' CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARR'ENDAMIENTOS SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. '

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "CONAlEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO, j¡
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA/(
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARA Al "PROVEEDOR" lOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- El "CONAlEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE lOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO

r
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QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES OFERTADOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONAlEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONAlEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONAlEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- SI SE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES.
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE lLE~ARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIV1MENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE; ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONAlEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTLlAR EL "CONAlEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONAlEP",
EL TRÁMITE DEL PROCEDHIIIIENTO DE RESCISiÓN

RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER

SI PREVIAMENTE A LA DET~~~¡~~i;~tlIR¡¡!Pt\F¡ POR F¡E§C;INDID9'4§~:b:91'J;~~TO' SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIO§,E~P"'OC;EqIMI¡¡"lT9INIC;Jt\qº.Ql)EqARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP" DE QUE~OI',l;¡;INÚAYlq§NTE lA NECESiDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDiENTES"

EL "CONAlEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,- DE CONFORMIDAD CÓN LOS ARTíCULOS 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE' '

POR ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A CLÁUSULA SEGUNDA Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO DE MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 2% DIARIO ÓEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO,
HASTA QUE SE LLEGUE AL LÍMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES,- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA. O EN CONTRA DEL ¡'CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES,- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS METODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O.LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE
LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO EMPAQUES,EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A
LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. JI
~~ '2AO~~~:6~lg~R~~~~¿~A~~~Ng~A ~EE¿~~~~~~~EA~~~~~~S~ DE CONF6R~Y~~~V¿~ANR~~~~~~C~¡I~A~~~~~~ (
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE
RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE
EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES,
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CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTícULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS, LOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TECNICA Y
LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER
DE 3 DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR, TRANSCURRIDO EL TIEMPO liMITE DE LA
ENTREGA SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONC1LI~~IÓN.JE,,!QUALiCliJli=R MOfl¡1ENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SEC.RETARíA PE/LA FUNCiÓN PÚ,BLlCA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOllCITUQ'RESPECTIVA, LA>8EGRt;:TARíAÓELA FUNCIÓNE'ÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIViD LA AUDIENClfI DE CONGILIA~IÓNYCITARÁA "LAS RARTEli" DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS. HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD

;-':i/,","'",' ,.•,::/.
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DJSPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

o.. ,_ .. .... •. _ .... '.., ',..,... , ......... " ..... ,.,••_ ',', .... ,,',', ',' ',_' _"'" .•,.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES;! LLEGUEN A UN ACUERQO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACJÓIÍl PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLlMIi=NTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ÁCCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENEgAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS PARTICULARES Y SU REGLAMENTO Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES '\ I

'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01" \ / \
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conalep
"2017, AJ10 del Centenario de la Promulgación de la Constilución Política de los Estados Unidos 1l1e:l.:icanos"

CAS-021/2017

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN. CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEV~ONTENIDO Y ALCANCE '-''''B.L
INSTRUMENTO, LO FIRMANENMETEPEC, ESTADO

LAS CLÁUSULAS DE ESTE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQU!SICIONES y POR LA OTRA GRUPO EMPRESARIAL RAA, SA DE ev, REPRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO
BAUTISTA PACHECO. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 23 DE JUNIO DE 2017.

JLRG
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DE OFICINAS NACIONAlES YLA UQD·DF {CARTUCHOS TIUTA, TONERS. OISCOS GRABABlES,
INSUMOS, FOTOCftEDEII!CIAlIZACt~N y MEMORIAS U!:8)"

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA
PRESENTE.

AaA CONSTITUTIVA
YRFC

- - R_'::' ~.': '''';::.Gut", ','"".',,.,',
.... :;S:;·.-:-~·'\TE k:::-:;':-_



TELEFONOS: {7221 21ag92J21_"
FAX: 21"68

mes de Lebrero dd año dos mil once.--------~

LIC. JESUS MALDONADO CAMARENA

_...~~"4(ú¿;'''',; NOT~~~i~:~~J~io ~~~i~z~~i;E~2JCO
• DE ~*,t.lJl: ADJ. ~:'-.... CON RESIDENCiA EN EL MUNICIPIO DE ZiNACAl'ojEPEC
1'. AS . . 1'O8~ "-7 \
BARRiO/J'j Sf)f':l' .{' '-%\
Z-!NAC~P~Cf ".p.;. 9J~SO.

~t~
----ESCJ1rrUJYl. NÚMERO NUEVE MIL NOVENTA 19,090)

---VOLUMEN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335) ORDINARIO ----

------'mUOSNOVENTÁYTRESALCIENI093-100)--------

ArrO: CONSTI'fuCIÓN DESOCIEÚAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.-

SOUClTANTES: MARíA TERESA TAPIA MACEDO, IRMA PALOMA QUIROZ LÓPEZ -'o,
Y RICARDOMORANGAYTAN, - i,f;~
- - - EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESJADO DE MÉXICO, a los tres días del

//
/

- - - ANTE Mí, LICENCIADO JESÚS MALDONADO CAMARENA, TITULAR DE LA ,- ,

NOTARlA PÚBLICA NÚME;RO CIENTO TREINTA Y DOS DEL ESTADO DE MJ;xtÉo.:r;/
'- ", ' .' ""-'--'

DEL PATRIMONIO WMUEBLE~D~k~nresidenCla 0 ,est~'~re;' . _

~~7n~en :~:;:S;~t,I,:~~:3~~',~~fJ::;:y:z:~~~
constituciém de un~,~~~a>'M~~~~l~~·::ll¿~~~rá~..:~¿~.~·:-:'·~"· . a~j6n GRUPO

EMPRESARIAL RAA,~_Ocri;oAD ANÓNIMi\ DE:,CAP' AL VÁÍuABLE, bajo las

siguientes: ----..",.,....,-'------""'-~'-"7':......-.,....,-------

ty~"'"--'~---------

-.-.-------.----.-------....---- e L A lJ S u L A S ----------..-----~.-__•



-----·----CA P IT U L o P J(IM ER 0--------
-·DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACIÓN y NACIONALIDAD-

PRIMERA.- Los comparooent.s constituyen Ul'.a SOCIEDAD MERCANTIL que se

denominará GRUPO EMPRESARIAL RAA, d,;r.ominación que irá seguida de las

palabras SOCIEDAD fu'lÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus abreviatura< S.A.
DRe.V. - _

SEGUNDA.- EJ Objeto de la Sociedad será:

A.- Fabricar, maquilar. comprar.. vender, elabórar, almacenar" importar, exportar,

arrendar~ subnrrcndar, distribuir, hipotecar, transmitir. poseer, transferir, gravor,

pignorar.. todo tipo de maquinaria, implementos, refacciones, accesorios, partes y

derivados relaáonados con las industrias: 1).- Metal·mecánica; TI).- Automotriz; 1I!).

Hulera; IV).- Alim.cnticia; V).- Ferretera y materiales de construcción; Vl).- Textil; VI!).

Eléctrica; VJII).- EleclróIÚca;·JX).- Qulmica y farma';"biologa; X).~ Pe_'<qudu; XI).- PapeJéru;

XII).- Relojera; XfIJ) Maderera; XIV).- Refresquern;' XV).- Cartonera; XV!).- De vidrios

cristales y parabrisas; XVII) Talabartera; XVflJ).- De materiales sintéticos, XlX):' Editorial;

XX),- Ganadera; XXl).- Agricolu; xxn).- Avicola; XXlII).- De calzado, XXlV).- Fotográfica;

XXV).- Cinematográfica. XXVI).- Tabaquera; XXVll).- Vinaterla; y XXVlTI).- De la
compu~ción.---__~ -'- _

B.- Asesorar" fabricar, maquilar, distribuir, poseer, elaborar, comprar, vender, reparar,.

empacar, exportar, importar, almacenar, en generai comerciar con productos ya sean en

estado natural, semiacab<ldos.. naturales. o artificiales, relacionados con las industrias: I).

Metal-mecánica; TI).- Automotriz; fIJ).- Hulera; IV).- Alimentida;' V).. Ferretera y

materiales de construcción; VI).- Textil; VlI).- Eléctrica; VTI!).- Electrónica; lX).- Qulmica y

fannac:obiologa; X).- Pesquera; XI).- Papelera; Xll).- Relojera; XJlI) Maderera; ~V).

Refresquera; XV).- Cartonera; '-'V1).- Do vidrios cristales y parubrisas; XVll) Talabartero;

XVTII).- De materiales sintéticos; XlX).- Editorial; XX).- Ganadera; XXl).- Agrlcolu; XXI!).

Avicola; XXJll).- De calzado, XXIV).- Fotográfica; XXV).- Cinematográfica, XXVI).

Tabaquera; XXVI!).- Vinaterla; y XXVlI!).- De la computación.

c.- Maquilar, comprar, vender, fabricar, ensamblar" asesorar, distribuir, importar,

exportar, y poseer todo tipo de mercancía, articulos, bienes muebles y productos, ya sean

en estado natural, semiacabados o terminados artificiales, reJadonados con los objetos

sodales.- -----.---

D.- Comprar, poseer, vemler, hipotecar, tnm.':>lnitir, subarrcndflr, administrar, o usar 105

bienes inmuebles necesarios para ~l desarrollo de sus objetos sociales, proyectaT~

presupuestar y asesoren (\ido lo relacionado con el objeto soci<)J o en virtud de anwrdos o

controtos con la federaci6n, estJuI)!i, municipios.- _w"~__ ' ------------- . •..•~ •.- ••--



LIC. JESUS r1i1ALDONADO CAMARENA

21899"21
218991ñ
2J8826é>FAX:

TELEF'ONOS: (722)

NOTARIA PUBlJCA J32 DEL ESTADO DE MEX1CO
y DE!.. PATRIMONIO INMUEBLE F'EDER...L

CON RESIDENCIA ES El MUNlCjPIO DE ZINACANTEPEC.

\··fj"jt"llar i~n nJd'Íu¡I'~¡ OIT.l forma, fr,:mquicias rnexicarla5. O extranjeras, dErechos sobre

....,......"":-;r:........~
2 DE: i\w.m.I¡S.I.,.JG C;;,_
BA~{Q'.tfÉ GuE:t ;\
zmf"2f"~¡;;1> C9-\";]350

fJ~r. >n~)
- ,.•' ~ ~_ .¡;;':t;;;.:-;.~;""~t 9 i!j
·';:;~;~·:;;~~f~~
~::~~~;I obtenerl operar,. rentar.. subsidiar y fomentar laboratorios de investigación y

centros ex~rim~ntalesy dcwcarsc a l..'l.vcstigadones cientificas y técniCaR, experimentales

y pruebas de toda dasel fomentar la investigación científica y técnica; mantenimientol

subs~dio y prestación de asistencia de. laboratorios y centros experimentales; coruerencias

y juntas dentíficas, incluyendo la iémuneradón a cientilicos, técnicos, profesionales y

profesores; YI en general prestar 3!:>istencia activa, y premiar estudios: experimentos,

investigaciones e invenciones de toda c1asel que estén relacionados con el objeto social--

F.- Impulsar, organizar, e invertir en la promoción de toda clase de actividades /'

industriales o coroercinles de cualquier tipo de sociedades civiles o mercantÜesl dentro o//-"~,._
fuera del tenitorio nadonal así como adq~!" administrar$ comprarl arrendar O/~'#/-
en las mencionadas sociedades, ya ~¡L,6'~p'{~e.neii#~~de acciones o e.'J de- ap' :/'Úe'--:?

.bonosl obligacionesl mediante !;O-¡l~~t~o'~ct~s:d-e,cti¿i}quJ~,_.na . ~s en.er
: .:~.- '-'.~ ••';"C'- -: '" '. _o,:' -li -,

objetosociaL-- ",:,,:,.,':, '" ,e,
;\.. ' -....:{.:,;-;;·,t· ,.._":_ ,.' " .. '_:"~','....":. /"

G.- Afianzar y co-~~t;~I)ilimplimierito de obligadones,:~ go;le terceros'! en

general garantizar .¡;;<li~~lI#,sPlíd.aria, SlIbsidia~" ~pmunadamente: según

corresponda. a sus m~~'J,con__O";É¡1Xl_.contraprestaq9-n'/Ú'l_ed~te el otorganuento ,de

limitaciones úe don\iniol¡j¡~~;'~i~~ico~p'en'l<Ir~;'*~'~~ o bajo cualquier otra

forma de- garantta permi~~¡~~;;:¡·i')~y;. '9bligacio~:S':e1l-cn;n~re propio o de terceros,

sienlpre y cuando y tra~qs~:~ de':'iércerosl 1($ ~Os';;:Se~n sociedades que tengan

participación directa o indfr~:~~I{lliS acdones de la,~d,6:e.nlas l:Uales la sociedad
'-":,.. ,;;;,:-' . '.-' .' , ", -' ~'-- ,:;::-,-/:

tenga partidpaci6n direr..~::::~gWdif~;;:taly p.()r lb tan~q; ~,J#r los títuJos de cr~dito,

cOIlveniosl contratos y d~f(d~~~~$,'.Uec~sari(j~~:pa~\~(otoTgamie.nto de dicha~'

~:a:::~,. aceptar, 8i'~"!~!i~f;'i;i~.ava~',;~~~' efecruar, y real~r en

c.'uulquier forma de suscripción. lílulos y oJX"ractone-& dI? créd.ito.. titulos valor con O sin

garantía e i.nstrumentos de pago.. as! como lodo tipo de conveniosl contratosl negocios, o

(¡eto$. jmidkos y opet3dones relacionadas dirP.rta o indirectamente con los mic;:mos, en los

términos del EUtícuIo noveno de 4\ Ley Ccncr..u de Titulos y Opt'Tacione::; de Crédito O dI::"

cualquier legisladón aplicablc.- -------

1.- Asesorar a particulares, sociedades mercantiles o dviles,' asociados, autoridades

I~dera!es, eslaLa1cs y municipales, ya -sean nadonales o exb"a.njeras. en asuntos de caráct€'r

ffont1micn,nnan("iero, contable. jurldico y de cunlquit>r otra naturaleza. asll'{lmu con!:n:¡tar



y nombres com~rda1es, relacionados o útiles ul negocios de la !'KX:icdud o usar los btlilles

muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo á~ su objeto sodal.~ - -=--_.
K.- Comerciar en los ramos rp.Jadonados con el obj(~to l10ciul y podar estabIet:er sucursales

o agencia~ en cualquier lugar del país o del extran§úo, sin que por p~stn se modifique su

domicilio social, comprar, vender, toda clase de bíenes muebl~ y accesorios e

.hipotecarlos. pennutarlos,.arrendarlos, darlos en pago o constituir sobre ellos d~echos

reales, ceder los créditos hipotecarios o bajo otra forma, prendarios, efectuar préstamo con

garar"ltia hipotecaria bajo otra forma de seguridad' i-eal o personaL fonnar parte de otra

sociedad y practicar con rela,ción a tales actos y contratos los que sean con..sccuencia lógÍl'a

y natural de los mismos y los que especialmente Se. convengan.. inclusó la adqui~ción y

cesión de derechos y acciones y la fancelad6n..· ampliación,.. reforma y ejecudón de

obligaciones y gravámenes.- -------

L· Celebrar y cumplir contratos de toda clase con cualquier persona fisit.~~· o moral,

municipio, estDdo o dependencia gubernamental. reiacionados con el desarrollo del objeto

social.-

M... Disponer en todo o en parte de su¿¡; negocios, propiedades... posesiones y obligaciones

dela sociedad.- -------------------------

N.- Solicilar y oblener dinero para el desarrollo de los objetos sociales, sin limitación en

cuanto a cantidades, girar, suscribir, aceptar, endosar y librar pagares,-letras de O!Plbio,

girar bonos, obligadones y cualquier otro ULulo de crédito o comprobante- de adeudo y

.garantizar su P¡)go. asf como el. pago dE' intereses que canse mediante hipotecu, prenda,

tratlSmisión o cesión de fideicomiso de todo o parte de los activos de la sociedad.---

fJ.~ Adquirir y disponer en cu;aJquier forma de to& clase de acciones o participaciones en

otras sociedades sean dviles O.mercantiles, nacionales o extranjeras.-------

0.- Representar toda clase de personas físicas o morales ya sean de J~ República Mexicana

o en el extranjero, en calidad. de comisionista, intermediario, repr~~ntante legal o

.poderado.-------------.----------------

P.~ En generaJ... llevar a cabo cualquier otro tipo dp.: negocios relacionados con el objeto

social ejercitando al efecto todas las facultades que le confieren las leyes de la República

MeXicana y llevar a cabo dicho objeto, en la extensión que pudiera hacerlo cualquier otra

persona ffsica.------------------------
Para operar la sociedad deberá contar previamenre con los permisos, licendas y

autorizaciones que establezcan las leyeB de la materia y observar las disposidones de leyes

de orden e intt:".Tl,-") público.-----------------

TERCERA.- U. Sociedad tiene su domicilio "" el municipio de METEPEC, ESTADO DE

I\.1}:XICO, sin p~riu1Cio para €'stabJf'ct~r agencias o sucursale-s en cualqci~r paste de la



LIC. JESUS MALDDNADO CAMARENA

TELErONes: 172'2/ 21899:.?l
2159916

F.o\..'(· 2Hi8268

CUARTA.- La duración de la sodedad será de: NOVENTA YNUb-vE ANOS, contados a

partir de la fecha de firma de la presente escritura.-------------

QUINTA.- En téríninos de los artículos quince de la Ley de lnversión ExtTanjera; catorce

del Reglamento de la Lay de Inversión Extranjera y del Registro Nocional de Inversiones

Extranjeras, los socios adoptan la cláusula de admisión de extranjeros.. por Jo que todo

extranjero que en. el acto de constitución o en cualquier otro tiempo, adquiera acciones,

partes socíales·Q derechos de la presente sociedad, se considera por ese simple hecho como //.-
mexicano, asímismo, asumirá los derechos y obligaciones que deriven de Jos contratn/7~..."'" /'/

en e:;u C88Q se celebren, por lo renuncia a inv~.r ~a protección de su gObi.ernO~ajO<~~¿. . '. k -~ ,,- ~ ....")
en caso contrario, de perder ~s ~cdones, p¡¡rtes 'sQdale~ o de~',~ ~ en

benefidodelanadónmexican~. " '''~. '. ' , " :~);;-~-

------7""bi+'C;kPl,TULO SEGÍlNP'O' .• ,. 7/ L?~::://
--------c-'-,·~jjÚCAPITALSOé14L;'/ /-------

SEXTA.- La porción fijadcl.' capitill socW sin derecho a." retiro será de, $60,000.00
':::':'-~'>'-;. ':'-:""'-:;" ,.,:,~. ':, .~:

(SESENTA MIL pESÓ${D.íl1oo'MONEDA... N~a0N.M;),""tará representado por

::~:;o~:~:ci~~~~tld::;¡~b~slJ:Z~~e::~:~~~:":~~~:
porción variable del capi~j.~~l ~fá ~tada y :-es~~:~~~ntada, en su caso; por

acdones nominativas con!,~.il,k,rioriunal de Si;OOO.OO· tM:~i:'YESOS 00/l00 MONEDA

NACIONAL), Ludu una, i::~;.~k~~~:~-~~_~~~6·,~c~~~~~#~·:~B"~~-----.-:-~--
SÉPTIMA.- La sociedad i'~óB~,"';~¡,comp.a'd9~;,,\j.¡¡Ui~' esté regL<trados con tal

carácter en el Libro de Re~~~';'c~i{t.~riili:~~~;::~~,í~~h~K,:¿{·caso de orden judicial en

contrario. La 500edad deberá inscribir en dicho registror los aumentos o disminudones al

capital social; y, a petidón de cualquier Hiular, las transmisiones que se efectúen de las

_acciones suscritas.----- _

OCfAVA.- Los aumentos del (:apitaI social podrán seI fijados únicamente por resolución

tomada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, pero no podrá decretarse

ningún aumento antes de que estén íntegramente pagadas las acciones que constituyan el

aumento inmediato anterior. Al tomarse los at.'uerdos reSpt"t'tivos, la Asambl;?a"Gf:neraJ

Extraordinaria ~e Accionistas y.uc uecrete el aumento o <i.liilqnjer Asamblea

Extraorilinaria po::;tcrior, fijal"¡i Jos tcrmjn().~ y condiriones en que ueba llevarse u cuDo

Jicho illlmL'nln, sipmpre goz;ar¿.n in:\ acdoni~tas.dd J.~rct:ho prefE;'rl.~nlt' <l ~1I5(rih¡r lo.-;:

.-:¡Un1emtú,c;, en propordón al número de sus <1cciol1C's.. (.,doro,:;:, ni ónkuif) df'nTO treim,') y

t~OS dr- l~ Ley G""Dt'rt}J de: Socied;:¡d<2s ;\1c'l"(,uitiles. _+_. .~~~~ .. ~__ ~



NOVENA..~ Las retiucC"iones al capital sociu} deoc-nin sp.r aprobudas por una Asambleu

Genera! Extraordinaria ue At:donistas. Tudas las. reducdone~ serán por acdonp~.. in.tegrus y

de acuerdo a lo siguiente: ---- _

1.- Tan pronto como se decrete una reducción de capital, la resolución d\1berá notificarse a

los accionistas, quienes podrán solicitar la amortizadón de sus acciones·¿n proporción a la

disminución dcqetada; tal derecho deberá ejerdt..1I~~dentro de los quince días síguientes

a la fecha de la nolificacíón.---------'--------- _

Il.- Si dentro del término establecido hubiere algurm petición de reembolso por un número

de fH.:t:iones qu~ correspondan al capital que w..,l a reducirse.. se r~embolsará a. los

acqonisfas que lo solidten, en la fecha en que se hubiere determinado.

ITI.- Si 13s solicitudes de reembolso excedieren -deÍ capital amortizable, el monto de la

reducd6n Se di6tribuirá. para su a morti7.ación ent.re 1(').& solicitantes~ en proporción al

número de acdones que cada unO haya ofrecido para su amorti:zadón y se p~dera al

reembolso en la fecha que se hubiere determinado.-.~------:-~----

N.~ Si las solicitudes hechas no completaren el Úúmero de acdones que deberían ser

amorti2:adas~ se reembolsarán las Dccionc.s de los ncdonistas que así lo solicitaren y se

designará por sorteo ante fedatario público.. el resto de las acciones que deban amorti.zarsc

hasta completar el monto en que se haya acordado la disminudón del capital. ---

En caso de reducción del capital social, siempre y cuando no hayan transcurrido más de

dos nños desde la fecha de su pago, no se amortizarán las acdones pagadas en especie, en

todo o en parte, a menos que los titulares de dichas acciones garanticen el valor de los

bienes aportados en pago de l~ mismas.. en los tér.nunos y condiciones que determine la

]'Topia Asamblea de Accionistas que apruebe dicha redua:ión.--------

DÉCIMA.-- Cada acción dará derecho a un voto en las Asambleas Generales de

Accionistas en términos de 10 que establece el artículo dento trece de la Ley ~e Sociedades

Mercantiles. Las acdones serán de igu~~1valor y conferirán iguales derechos. Los títulos de

las acciones o los certificados provisionales llevarán la firma del Presidente del Consejo de

Adlrimistraci6n o del Administrador Único. Los titulos de las acciones o los certificados

provjsionales deberán contener los requisitos que establecen los artículos .?ento

veinqcinco y dento. veintisiete·de la Ley General de Sociedades Mercantiles y d~berán

contener la dísposición contenida en el articulo QUINTO de estos.estatutos.-~----

DÉClMA PRIMERA.- La dislribudón de Jas utilidades r del capital social se hará en

propordón al importe exhibido de las acciones.

------------------. ---.- e A PI TUL o TER eE RO ------------

------------------ DE LAS rlSAMBl.F:AS GENE&UES DE ACCIONISTAS -----

\
\
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DÉCIMk;'~j~'bA.- La Asamblea General de Acciorustas reunidn de acuerdo con las

formalidades de estos estatutos,. es el 6rgnno supremo de la Sociedad y representa a la

totalidad de las 81X"iones y ~s disposiciones y resoluciones válidamente adoptadas,.

obligarán a todos los acdonistas incluyendo a los ausentes y disjdentes~ con las. , .
limitaciones que establezca la Ley..-,-----·----------------

DhCIMA TERCERA.- Las Asambleas Generales de Acciorustas serán Ordinarias y

Extraordinarias; scrári Extraordinarias aquellas en que se trate cualquiera de los asuntos

enumerados en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades

Mercantiles y serán Ordinarias las demás. las Asambleas Generales Ordinarias y //

Extraordinarias sólo se ocuparan de los asuntos incluIdos en la Orden del Día; pero las /
,Cí""""':'-';-" . .// ,,-

Ordinarias anuales deberán tratal' fH~~~S.~~s~~~r,r~os en el artículo dento ~~. r Y(~" ,.-'

uno de la citada Ley. Tanto<)~H(:,;~anihlkai\~~~~.~.pomo las. aor na ~as~"--'
celebrarán en el domicilio~~-dJ':íb·~ntT1rl'o:k~á~ri~~ .. "-. ;,:. -'

Actuará como presi~~~~,-;'~~~I~~~eM~stdi~~~~~, #~pé~~el
Consejo de AdrniIÚSiia~Ú;0;elAdmini.sjraclor:!,qr#9;,.¡ii)i'ii1>., 4i""Se<:retario de la

misma yEscrutadores ~"E;~:l'!n9m'e~'l(),d~la·cel~br~ci6.ri:~~;hri' ':de ausencía de 1'\ pCTson~
-', ",'.-, .

\

rnencionada~ los asiste:nt~,a:.la:.~~~~:nqmbrar4n.aJ.Pr ". él)..t2 de la misma.---

DÉCIMA CUARTA- La i~;~~G·~~;i¡o,d¡1)~f rj!mfuá por lo menos una vez al

año, dentro de los cuatroim~':-~,~á~~ri~~.:i.lá-~1"~-···:,"~.>4~,~}~cicio social y en la fecha

que fije el Presidente deI·'c<;~~je A~tra:ci6~,~t~4dministr3dor Único. Lu

Asamblea General Extraoid~i~e,Ie~··si~.mpré:q~~;.IW:t?j~·~de tratar los asuntos de
:" i:c::"::"{ -" '. -- . "': .~.; ',.:. '.....

su competencia. .. .. ,. . "" ,',.',': ..

DECIMA QUINTA.- La i:~4~~a,to:n3<p. ...~3,l~;..s~4:p:¡::j';i'khale< deber. ser firma&>
;,'\':/'.,:::' ,: ,.'¿ ,~.,.i __ ;,.:.', ': ,:.;,<:. ~\' ~,,",~\.:,\~"':_'":" ,

por el Presidente del COllSeJh-,f?~~~k~~~:~~a'~~::~~f:/~r~aministradorUnico. o en su

caso~ por el Comisario, salvo lo dispuesto en los artículos dento sesenta yocho, ciento

ochcnt..'1 y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles..

mediante publi[",ddt'kl de w\ aviso en t:'1 p!;",J1ódico de mayor drculación en 1<:\ entidad del

domicilio sodal sc.íinlado O én uno de los periódicos de mayor circulación en dicho

domicilio, con antidpación no menor de quince días naturales a la fecha señalada paTa la

reunión. La convocatoria contendrá la designación dellugar~ fecha y hora en que habrá de

cdebrursc la Asamblea~ P.J Orden del Dil."l.Y la firma de quien o quienes la hagan. En caRO

Ul::' qUE' no ~(' reúna quórum neccsario para la celebración de: la Asamble? C;pn....r¡¡l,'se hará

una segunda convocatorht public"-Ida PO la misma formu arriba prevista, por lo menos diez

..1Í3.'> naturales antesdel díu scitnlado p,wa la Asambleu.-~~~~-"' .-~~--------~--~.-- C)\

'.



: r

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para que una Asamblea C~nt:.'r1ll0$ de Accionistas se consid¡;,'n'

legalmente constituidas, se d~berá observar lo siguiente: ----- _

1.- En LIatándc....<:;c de AsambleDs Generales Ordinarias de Accionistas, deberá estar

repn:_"cmt;¡da, por lo mellOS. la mitad del capitul :.:ocial, }' las resoluciones :;610 serán

válidas cuando se tomen por mayoría de los vo1:os presentes. --- _

II.- En tratándose de Asambleas Generales Extraordinarias de Accio~tas, deberán estar

representildas/ por lo menos,. las tres cuartas partes del capital y las resolucienes se

tomarán por el voto de las acciones que representen la mitad del capital social. ---

DÉCIMA OCTAVA.- Dc todas las Asambleas, ya sean ordinarias o extraordinarias, e

incluso lns que no lleguen B desarrollarse por falta de quórum, Be redactará un. acta, la ,na1

deberá ese firmada cuando menos PO! el funcionario que presida, por el secretario, los

psmJtadoreg deJignados, y por los comisur.ios que !?8l'én presentes.

Las actas de Asambleas C.,en2rales de Acdonista's s,~ asentarán en un Libro de Actas que

será lI~vadopor el Set.setario, junto con un duplicado de las actas.-------

Las actas de Asambleas cuando menos, deberán mnlener: la fecha, el lugar donde se

ceJebra, el nOmbre de los accionistas presentes o in\~tados, el nombre de las personas que

por decisión de los presentes fungirán como Presidente, Secretario y Escrutadores, el

nombre del comisurio si cstá.presente, la lista de accionistas pre-sent?s O representados y

cómo se acreditó tal representación y 10.<; números de acciones que cada uno represente así

como el número de volos de que cada unO puede hacer uso, el resultlldo del cscrutinio y l.

declaración de estar válidamente instal.ada la Asamblea por existir el quóru:m de presencia

estatutario para la asamblea y el hecho de haber o no convocatoria" el orden del día, el

desahogo de los diversos puntos a tratar y sus resoluciones, la designación de un delegado

que comparezca, en su C4ISO, ante fedatario público a solicitar la formalización del acta, la
. .,

hora de la conduRi6n de la Asamblea y el hecho de haber sido leIda y finnada. ----

A las acta de Asambleas, se -anexarán si los hubiere la lista de asistencia de los accionistas

presentes certificada por los escrutadores, las carlas poder, ejempla_res de la publicación de

la convocatoria y los informes.. cuentas de la sociedad y demás documenb.~presentados a

l. ASDmblea_-~-------_-__-_- - -

Las actas áe Asambleas Generales Extraordinarias"de Accionistas se protocoliznnin ante

fedatario público yse inscribirán en el Registro Püblico de la Propiedad )' de Comercio del

domidlio social, cuanúo contenga alguna modificación a los datos seño1.-'ldos en el articulo

veintiW1o, fracción décifl"k' segunda del Código de Comercio, o se hayan tratado asuntos

de los li~tados en el artículo ciento ochenta y dos de la G¿y General de Soriedades

MercantiJes.-----. ---------------

e ,1 P ¡TUL o CUAR TO -------------.
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de Acdonistas que elija el Consej? de Ad~traci6n determinará el número de

Consejeros dentro del núnimo y máximo señalado. Los Consejeros o el Administrador

Únko durarán en su cargo indefinidamente; y hasta que haya otro nombramiento que los

sustituya y el nuevo designado tome posesión de su cargo. La Asamblea" General

Ordinaria de Accionistas fijará, en su caso, los emolumentos de los administradores y ,/
comisarios. . , ~.../ /' <••••

VIGf$IMA.- El Consejo de Adminj~~fciÓ",,,,,sú,p~fo.en la primera junta que ~!}lé~~- /'

después de verificarse la Asambllia'.Gérieral dli.Aq:jonista$' que lo hubiere no 'fa,;: y~Í' ./
.:.,,-'.:' ,,> -'- .,' .. ;" '.' .;,' :'. ","" ../ /'/ .~.

:::Si::b~:i:oe:;Tt¡::~t%'J~~;:~s~::;~e~ 'os pri

Secretario, ' " ,,'

VIGÉSIMA PRIMERA:. 1';;"1' ser,"Administrado. seráneít(:.io:- 1.- Asegurar las
, .. ' ,:'",./

rE'_'iponsabilidades que ~.~ ·wt\lJ;i.\eren el.525fle~em~ ""o de sus, cargos mediante

depósiLo en efectivo o fiaA.i-~-~p~~ífJ.n:ú.$ma'·que::s.~ra:,,:,::~da por la Asamblea.- TI.

No cstar inhabilitado par~:·me~~_,.~l:·~~~gb.·.~·-l.os·t -, .~_".:,···~el:~ticulo ciento cincuenta y
uno de la Ley General de sóei~~?d¡,'.,Merc-áritile•.: ',' , ;,' --------

VJGF.5IMA SEGUNDA.i~~~p d"Administ!~c¡ón'~#o/ará sus reuniones en el

dOIIÚcilio social una vez ~Viri~.. ~~~';~'au~4~-';fV~~;~' ~jJI:.:·y será convocado por el

PTe."ide:nll:~ 1,) por qUil?.ne~~:·~~~·,.~~~.J~.'~;'~~::'~z/~¿'haráválidamente CO~ la

prespnda de la maY0ria de lo~_C~~~P.~~. ' , \ :'0.' ~,'. ',,':" .: --,--~--_._----

En cada sesión del Consejo se: levantará un acta} en la que se hará constar la.Iisl:a dl"?

con..ejeros que asistieron, los asuntos que trutarun, el desarrollo de los mismos, y ueberá
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" ,', .. , DELAADMINJSTRACIÓNDELASOCIEDAD---

DÉCIMA NOVENA.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de

Administración que estará integrad? por tres consejeros propietarios... uno () varios

vocales... o un Administrador Únkp q¡;e podrán ser O no accionistas. La Asamblea General

ser firmada por el Presidente r Secretario del mismo.

----------..----c A. P I l' U L O Q ti I N l' O ...--_.

---DE L.4S FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ------

------------ O DEL ADM.INISTRADOR úNICO

VIG'ESIMA TERCERA,~ Los miembros d~l Consejo de AJmh'tistración que determint" la

A$ambl~a o el Arlmini~tradOT Único tendrá las más ....mp)jz.f> f¡,ruJtades para ltI libre y

btwna admlnistrarión ue los negocios de la Sociedad. con poder general P;"!l;) p~r:Hofj. y

r'
\1\.



setenta y uno y sip.te pw,to ochóCiéntos seis del Código Civil vigenb~ en ~l E.:;t:ado de

México, y sus correlativos, y similares el"l. el Código Civil Fede..,ral,. del Distrito Federal y de

las entidades federativas y .rticulo diez de la Ley;General de Sociedad Mercantiles. De

una manera emmciativa y no limitativa se señalan I?:s siguientes Iacult¿,des:: _

1.- Para pleitos y cobranzas: Para representar a la sbdedad fu.te toda clase de Autoridades

Ci....iles, Penales. Administrativas o de Trabajo, Munidpales, Estatales y Federales, Juntas

de Conciliación y Arbitraje, Congreso del Trabajo, ,1inisterio Público, Empresas Públicas

y Privadas. Organismos Públicos Desconcentrados y' Descentralizados; presentar y

contestar demandas,. hacer dentmcias j' qucrellao;,. cOntinuando el Procedimiento Judicial,

Civil o,PenAl por todos sus trú,mites E" incidentes,. 'hasta HU total conc~usi6n.; 'reconocer

firmas y u<X.'UJ1lenros, desistirse; transigir; recIbir pagos; comprometer en árbitros,

absolver y artil.'Ular posióo~s; otorgar perd6n; recvsar; interponer rCCU1808j inlerponer el

Juicio de Amparo}' desistirse de él. y en genera~, ejercltar todas l.a~ acciones dviles,

penales, mercantiJes y administrativa.. que correspor:.dan a j" sociedad Poderdante. -

- - - Representación en materia labo:ral~ Para Remaf 'ante o frente al Oa los Sindicatos con

los l.'Uale9 existen celeb~dos contTatns colectivos de lrabajo y para ~os los efectos de

conilictos individuales; en general,. para todos los asuntos obrero patronales"y para

ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y Seguridad Social a que so

refiere el artiru10 quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrán, asimismo.

comparecer ante las lw,tas de Conciliación y Arbjtraje, ya sean Locales o Federales; en

consecuencia, llevará la representación pational dc'la sociedad para efectos dd artículo

once, cuarenta y seis Ycuarenta y siete, y también la representación Jegal de la Sociedad,

en los términos. áeI articulo seiscientos noventa y dos, fracáones segunda y tercero,

seiscientos noventa y cuatro y seiscientos noventa y cinco de la Ley Federal del Trabajo;

podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional en los ténninós del articulo

setecientos ochenla y siete. y setecientos ochf>~ta y ocho de la citada lP-y. con facultades

para articular, abOOlver posiciones.. desahogar la prueba confesional en todas sus partes;

podrán señalar domicilio convencional paro recibir notificaciones. quedando facultado

para todo lo relacionado con los artículos ochocientos setenta y cinco. ochocientos setenta

y seis. fracción pñmera y sexta, ochocientos setenta y siete,. ochodcntos setenta y ocho,

ochocientos setenta y nueve, y ochocientos ochenta; también podrán acudir a la audiencia

de desahogo de pruebas, en los términos del artículo ochocientos setenta y lTes, y

ochocientos setenta y cuatro de la legislación en comento; asimismo, se les confi()ren

facultndc5 para proponer arrcglos conciliatorios, celebrar transacciones, para tomar loda

dase de tledsiones, para negonar y tius(Tibir convenioslnbnraIes; al mismo tiempn.::.--

:c
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II.- ··...R4t~~~.:~~~!j:hiíitrar bienes: otorgándosele para el efecto las facultades de un

administrador general, así como para ,realizar todos los actos y otorgar todos los contralos

o conveIÚos tendientes a la conservación del patrimonio de su representada; administrar

bienes muebles e inmuebles, cobrar sus rentas o productos y su guarda en la [atina que
cstimenecesario.. _

IlI.- Para actos de dominio: con toda clase de facultades de dueño, para adquirir, enajenar

y gravar los bienes de la sociedad poderdante en el valor, precio y condiciones que

libremente estime c.onveniente.

rv.- Poder general para girar, aceptar, endosar, efectuar, librar" avalar.. certificar y en

cualquier otra forma suscribir titulos de crédito en nombre y representación de la. .~ - ./

Sociedad, en los té~osmás a~PU~qiie.~~~Iéi;r~I~tkulo noveno de la Ley ~n/,a/.//r
de Titulos y Operacones de C~~,41to~.-,·-:' 0"_ .,-......:: '".c.,: ': '0'_:.. _ __/ 7r./-/

V.- Organizar las Ofi~{~~~},:¿;'Oir¡¡¡¡jesy.~~pre,~.~t!'es..-¡¡;So~~~;?
las instalaciones n~:p~;iiá>lo8·-:úiteiesé$"deJatrns'fuá/66n.·;._:d:"',$~I.aiJ.dos
que resultare necesari~-~ ~g~'~~u~~ ,q~e"fT€.a"CÓ?V~~~~J'.:·~~~: ',.'" V~;rniciJio
social, así como suprimirl.ias; _:, . .. _ .

VL- Designar nI Gerá~e',¡':~nei~C é¿~tes;' Sub-Ger :" 'es.. A~oderados y demás

funcionarios y ern,p]ead&:_:i_?~"¡~-":Spq~dad;'quc . .-es: pero:qentes, scña1indoles sus

fae:ultades, obligadones,., ~.p;Od~~~.s,·y 'e'molttinen Jos nombramientos
.>.:.:.:;.

efectuados. .'-o-,::.c~._~+__'"""'-'~"- ------

VIl.- Convocar a Asambléai::~er~~s de~:A~(:Íonis~5"p:~:~~o en ellas informe sobre

la marcha de los negocioss,.~'.!es:.;,. . .. c. ,-'~.c...;:;...:'.,",'.,."---------
".,';.,',

Vln.- Ejecutar los acucrdti~.~\~é).<i:::A¡;.a:rnble:a.,ye+k 8eLlerát'1l~var C\l cabo los actos y

operadones que sean ncc~~~.:/6j,.~6~~.~j~&s-·p~~..::i~{:6lrycto de la oocíedad con

l!'xcepci6n de los expresamente reservados por la Ley y pt'1T estos. Estatutu:;; a la propia

Asamblea. ---

IX.- Para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad poderdante, girar en

contra de ella y designar personas que giran en contra de las mismas.

X~- Gozará según sen' el caso de las facultades necesarias para comparecer y realizar actos

y gestiones" nombre de Ja Sociedad ante el lrotilulo Mexicano del Seguro SociaJ.lnstitulo

del Fondo Nadonal dr' la Vivifmda par~ los TrabajadorC's, Secretaria de- Hacienda y

Crc-dito Púhli.co, Servido de Administro.dón Tributa:ri;;, y cualqnif'r otra aut<1rü,ia¿ dí-:

c.:!r.'ldl'l· (¡SCe!! 1"1 ITjhllt~;ric!, ya ¡;~an de juriflcicción municipal, l2::.:t;.¡tul o fe-dt'nlt ~l~:ru 4U'': l'.i\

nOll1brE d" Ji! :)0..::ieaad r€-~!icen toCe f.po al: trf\rrUk~" inl"ill)':~ndc; j;} Finn,,¡ FkOn':,r;¡(a
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diecinueve del Código Fiscal de tu Federación y ~'l.lS correlativos ere los ordenamientos

fiscales}' adminiSlrdlivos ya sean fed~ra1esrestatales-. locales o municipalcs.-------

XI.~ Podrá otorgar poderes g~J1era1cs O e.sppc¡al~~: revocarlos, substituirIos y nombrar

delegados para la ejecución de sus acuerdos.~----,-------------,

-------------CAP 1 TUL O S E X T O ---------------

-------DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD __o _

VIGÉSIMA CUARTA... La vigilancia de la Sociedád estará encomendada a uno o varios

Comisarios, quienes pueden :;er o no accionistas y dUTarán en su cargo indp.finidamente; y

hasbl que haya otro nombromiento qUe 10 sustituya .y el nuevo de:';gruJ:do tome P.9sesión

de su cargo y tend'fán las facultades y obligociones deternúnadas en el articulo ciento

sesenta y seis de.la Ley General de Sociedadp_<; Mercantiles y deberá garantizar el buen

desempeno de su cargo en la foi'ma que lo resuelva l,~ Asamblea de Accion~(j.tas.----

--CAPITULO SÉP·TIMO--------,

EJERCICioS SOCIALES Y BALANCE

VIGÉSIMA QUlJ'o.'TA.- Los ejercicins sociales comprenderán un m10 a excepción de!

primer ejerticio que principiará en la fecha eri que se firme ~I:a eso:ihJra y concluirá el dla

treinta y 'uno de diciembre próximo. Al final de cada ejercicio social se practiraTá un

balance en el que se hará constar el capital social,' especificándose en su caso la parte

erlubida y la por exhibir, la existencia en caja de las "diversas cuentas que formen el activo

y el pasivo, las utilidades y perdidas y los demás datos necesarios pera méstrar

claramente el estado económico de la Sociedad. 'El balance deberá quedar concluido

dentro de ]os tres meses siguientes a la clausura de cdda ejercicio social y el Presidente del

Consl:::!jo de Administraci6n o el Administrador Único lo entregará al Comisario por lo

menos quince días antes de la fecha de la Asamblea General de Accionistas que deba

discutirlo, junto con los documentos justificativos y un informe generaJsobre la mercha de

les negocios de la Sociedad. El Comisario dentro de los quince días siguientes formulorá el

dictamen con las observaciones que consideIe pertinentes. En todo lo demás se procederá

conforme a los artlculos ciento setenta y dosl dento setenta y tres... dento setenta y seis y

ciento selenta y siete de la Ley General de Sociedades h1ercantiles, además dd Balance

anual- el Consejo de Administración o el Administrador Único podTá acordar se

practiquen balances mensualesl bimestrales o trimestrales según 10 estimen conveniente.-

--- CAPITULO OCTAVO --.-----

----FONDO DE RESERVA YDISTRIBUCIÓN DE UT1I.1DADE5 YptRDIDJl.S -------

VIG~SlMA SEXTA.~ Las utilidades liquidas que se obtengan en cada ejen.icio social. se

dü;tribuirán t:>n la forma siguiente: ---~-.~-------------



LIC. JESUS MALDONADO CAMARENA

/:=-rÓÑAñ·'''-.". NOTARlA PUBLICA 132 DEL ESTADO DE-ME.XJCO
/""''t\h\..~ ~!JC'",,:,-. Y DEL PA'f'RIMONJO INMLJEBL¡'; fEDERAL

2 D~. ~llR}~~~~, ..:;-;'J,;~t\:; /~}t- ~ifN RESI~ENC1A EN EL MUNICIPIO DE. ZtUACAl'1iEPEC.
BARH.O J;l~}'J'\.l ?'C-. p;:<,t
ZfNAC>\i'(rr:g,f:!1. _ .~P'. $;~.

~~~~

TELEFONOS: (722} 21899,21
21S991E

FA.X: 2188268

1.- Se seprrraró en primer térmÍno un cinco por ciento para la constitución o reconstitudón

del fondo de reserva legal hasta que represente una cantidad igual a la qu.inta parte del

capital sodal.

U.- Hecha la deducción anterior, se separará la cantidad que determine la Asamblea

General de Accionistas para remunerar a Jos Administradores y al Comisario por el

desempeño de·sus respectivos cargos durante el ejercicio anterior..--------

ill.- Se separará la cantidad que acuerde la Asamblea General para constituir fondos de

reserva... en su caso.--------.----

IV.- El remanente de las utilidades liquidas, pagados los impuestos, en su caso, podrá ser

distribuido como dividendo entre los accíonistas en la proporción a sus respectivas /" .,_r-

nportadones de capital}' según lo de:~i.np')~,~leaGeneral de Accionistas. El p.agey/ //'.,.../

de dividendos se hanl concr.~ l~e"k~gí>,deJrqi¡>orr,,",r~~vos. ¡<);¿;./
~:~:~::~:::¿~'~~~t~t~:ee::c:~~~~T~~<:~
ningún caso serán respó!l.\ábl~ de ..\as obligalionescdeJ~~édad / j!daryU'monto

de los pagos que efectú~:~~~~·,tal~r~pmin·aJ dc lasaccio~~':~d ~,.' .' "-·por~.---
VIGÉSIMA OCTAVA:~~~.;imtrib¡j861; de divídend;'s;,.<k!>i,rá";;'" publicada en el

::):::-~':\""'-:,-:" ''-:' " -,', : /'---.
periódico de mayor cirdJf~9#t}__~h_~~J_:,~o~Aü0 :~~~/'W-v.o<.~ caso de qUé todos los

VIGÉSIMA

enumeradas

Mercantiles.

Extraordiruuia de ACc1l,.1;1istas designará uno o \.'arío~ liquidadores que serán los

representante::; de la Sociedad y tendrán las facultades y obligaciones señaladas en el

artíc"U1o doscientos cuarenta y dos de l. litada Ley, debiendo proceder en su oportunidad

a la distribución del rcmam~nte entre los accionistas de acuerdo con lo previsto en los

articulas dosdentos cuarenta y siete y doscientos euanmta y ocho de la propia Ley. p'arn el

efecto anterior... los liquidadores repIes~ntarán a la Sociedad, otorgándose1es Poder

Ampüsin)Q para acto~ de dominio, administración y pleitos y cóbranzas, sin. limitación

alguna,. incluyendo aquellus facultades genernlC'..s y especiales que requieran cláusula

~spedal conIorllll,;' il la Ley, .¡;, menos de que lu. A~mmblen dI? Accionistas límite esas

!(lC"ultadC'.';. DUTantF la iiquiuaciún jos liyuidadores, los Comi!;aT!05 ~~ /~.cciL\Jt!.st<.l.~ q\.l~



--------- eA PI TUL o D t e 1 M o .__
---------- DISPOSICIONES GENERAl_ES _ _ _

TlUGÉSIMA._ Lus disposiciones de la Ley Cen"",,! de Sociedades Mercantiles. regirán en

todo aquello sohre lo que no haya disposición exprc:::a en estas cláusulas, }' en caso,.de que

algo de lo estipulado en ellas estuviere en conflleto con lo dispuesto en dIcha Ley. la

Asamblea General de Accionistas determinará lo conducente.--__

TIUGÉSlMA PRIMERA.- Los sodos renundan al hiero que por razón des;' domicilio les

pudiera corresponder y para todo 10 relacionado con la interpretación y cumplimiento de

esta escritura se someten expresnn"le.nre a Jos Tnbunales del Distrito Judidal de Toluca y
legislación aplicable en el Estado de México. _

--------- CLÁUSUlÁSTRANSITORlAS _

PRIMERA., El capital sodáI queda lnregmtnP.nte su.'lCrito y pagado en I~ ,iguiente forma:

A).- Capital fijo: $60.000.00 !SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL\,

representudo por SESENI'A ACaONES. serie "A" con valor cada una de 'ellas de:

$1,000.00 (UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL). toda. sin derecho, <etiro; y, -_

B).- Capital variable: $240.000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL ,PESOS OQ!JOO

MONEDA NACIONAl.\, Tepresentado por DOSCIENTAs CUARENTA AC'CIONF.5,

serie "B" con valor cada una de ellas do: 51,000.00 (UN MIL PESOS M0l'EDA

NACIONAL).

El capital soda! queda distribuido de la siguienre forma:------------

Socio

--MARV\ TERESATAPJA
MACEDO

IRMA PALO¡"'IA QUlROZ
LOJ'EZ

hR"'IC"'A"'R"'OO="'MOR,\¡;¡·--;G"'A"'Y¡-=A=N+"W=(V",El",NrEj="""""; 80 (00!Et\:¡Al
acciones

Total

60 lusen'ta) acciono 240 (dMcientas 300 (TRESClEl'\'TAS)
¡ eu2.mlta acciones acciones

Los sus-critos mu:niíicstan que han pagado 10 totalidad d~ sus respectivas suscripdont?s..

monto que se encuentra desde ahora a diSposición de la sociedad en la caja de la misma,

certificaci6n hecha por Aclnlinistrador Único.

SEGUNDA.- Los compare(.ientes en este acto de constitudón, otorganpor~dadde

votos los acuerdos siguientes: --

A.- El manejo de la Sociedad se deja a cargo de un ADMINISTRADOR ÚNICO que será

el señor RICARDO MORAN GAYfAN, a. quien en c...te aclo dE' constitudón se le

confieren los poderes y facultades. enunciados en ia cláusula VIGÉ;..?lMA TERCERA de

esla es.cúlura sin 1hrdtarinn nlgwUl las cuales se tienen aquí por T€'p;odur.idas como si a la

letTi'l se insertarA 011 obvia de r<:p~tit.:ióJ1. El Aciriunistraoür l1nko durarj en ~u l.:.ügr.; a



TELEFONOS: ií22) 2189921
. 2IB99H':

fAX: 2188268

"!y'.

\

\
\

LIC. JESUS MALDONADO CAMARENA

NOTARIA PUBLICA 132 DEL ESTlillQ DE 1tEXlCO
y DEL PATRIMONJO ImlUEBLE FEDERAL

2 DE ABRll..H>a..;-·;::---..... CON RE5lD"E'l'lClA 'EN 'EL MUN1Cn>lO DE 2IN¡\CM'1'EPEC.

BARmO ¡>f,\~'N1¡.í¡¡;()~k'>,
ZiN..~~PEC""AfE~C(Jt.C:P. 51350.

~{I~»
'~;~~~~.~~_~f.G~~· de esta e~ritura y hasta en tanto no sea removido por la Asamblea

General de Accionistas.--.-.·------

B.- Se nombra como COMISARIO de la Sociedad la señora IRMA PALOMA QUIROZ

LÓPEZ, quien ha aceptado el cargo y caucionará su manejo en la forma que le señalan los

estatutos para el desempeño de sus fundones. ---------------~--

.c.- Se autoriza al Licenciado JESÚS MALDONADO CAMARENA, para que proceda a

tramitar la inscripción del Primer Testimonio de esta escñtura, en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio que corresponda,}' haga las gestiones conducentes a la

aprobación del mismo.-,----------------------

D.- Que informe- a los comparecientes d~ la disposición establecida en el arti~cuJo'

veínÜ5iete del Código Fiscal de la, F..edera.~n,y Se~om...,~romelen a exhibi~e dentr~_del ../,/ ... '~ .,- "

mes siguiente contado a.p. artir d....e.....la.....toe. ...ha. de. éslá.es.cn..tuia..., laS..Olicitud de InscriPcipnl.7/' .
Registro Federal de COntrlblJye~t.eSo.exhibi:rlac~dlJla.dejdentifica'ón fisc CÍe P"'7
en su oportucidad agteiaré~copiiialapéridi;" d"l'ProtocoI - o b -r; l~tfu'

."" ..
.---'-----.{L-- H-:cr7!'--r--,

- - - YO EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: -.----71'?"""'é-'---\../----

1.-' Que los comparecientes me ~Cte?itaron'5U identidad con

acto me exhiben y una vez t;?~f;l(josremito al apéndite de sta escritura bajo la lelm "EN

__

JI.- Que tienen capacidad Jegal:pard Ia:celebfl\ciófrdd¡:iíesente acto,--------

IJI.- Que les expliqué el valor·y c:';n~e:no.as 'g~les 'der."~ontenido de la presente

escritura. -'---:---_------------

IV.- De que por ge.nerale~~~s~oriserl de ~cionalidat;l'mexicana e hijos d~ padres

de igual nacionalidad: ...,." , ,.' ". . '

- - - Senora MARíA TERESA;l'A:I'I~.N:ACEJXi,originalia de México, Distrito Federal,

lugar donde nadó el día siete de ser.iíembre de mil novecientos ochenta y uno y veána

del municipio de Metepee, Estado de México, con domicilio en Paseo San Carlos número

ciento cuarenta )' siete, Fracdonami~nto San Carlos, (asada, Ingeniero en Quimiea de

Alimentos, con Registr? Federal de C-J:ntribuyentes TAMT ochenta y uno, cero nueve, cero

siete, T, cincuenta y nueve.----_._··

- - - Señora IRMA PALOMA QUlROZ LÓPEZ, originaria del municipio de Taluca,

Estado de Mé.xico, lugar donde nació el dia dos de mayo de mil novecientos ochenta )' tres

y vecina del mur:icipio de Mete-pec,.Estado de Mexit.:o, ('on domicilio c;"n (alíe Matamoros

nümern h·"S, Colonia pnare~, c~sau? Licencillda (''11 AdministTi'lcióT1 d(> Empre::;a5, sin

(nntar con Registro Federal de Contribuyentes. ~~~--.~--------------.,-,.--.------.,.------.---

•• - Señor RiCARDO MORAN CA Y"L';.N, lH:¡),U1.'¡.¡iu y ·,,·-ecin·:; del mun.i;:ipio Or: ;C)\lC8. ,
\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 15 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



OC'h~nln y uno con domi:d.lio en calle Juárcz nÚl11ero· ciento doce guión dos~ Santiago

MiTtepec, soltero, empresario. con Registro Federal de Contribuyentes MOGR ochenta y
uno, cero nueve,. veinte, D, I:', A.--~--··--- .

V.· Que solicité a los comparecientes su Cédula de ldel'l.lificaoón FiliCal () la constancia de

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes emitido por el SiStCln3 de

Administración Tributaria, exhibiéndome esta el sef\or RICARDO MORAN GAYTAN

mismo que agrego al apéndice bajo la letra "E", no así las señoras 1ViARÍA TEREsA

TAPIA MACEDO E IRMA PALOMA QUlROZ LÓPEZ por lo que procederé a dar el aviso

al citado órgano desconcentrado en términos de 10 que establece el artículo veinticuatro

del Reglamento de! Código Fiscal de la Federad6n, núsmo que anexaré al apéndice de

.documentos de este irotrumento bajo la letra "F". ---

VI.- Que manifestaron 8U confomúdad con la p.5critura y fir.mm-on para constancia el dia .
de su ft?Cha.- DOYFE.---- -'-'- _

MARíA TERESA TAPIA !'.IACEDO.- Fí=do.- IRMA PALOMA QUIROZ LÓPF2.

Firmado.- RICARDO MORAN GAYrAN.- fumado.- Pasó ante mi.- La firma del notario.

LlCENOADO JESÚS MALDONADO CAMARENA.- Un sello de autorizar.- Autorizo

definitivamente en el munidpio de Zinacantepec, México, el día TRES DE MARZO DE

DOS :MIL ONCE, por huberse cumplido los requisitos de Lay y pagado los impuestos

respectivos.- Firma del notario.- LICENCIADO JE.'>ÚS MALDONADO CAMARENA.

Otro sello de .utorlz.r.------·---------'----------

NOTA UNICA.- Se expidió primer testimonio par. GRUPO EMPRESARIAL RAA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, e! dla dieciséis de marzo de dos mil

once.--------------

---------DOCUMENTOS DEL APÉNDICE -------

NOTA 1~-"e" Penniso de: la Secretaria de- Relaciones Exteriores.--------

NOTA 2.- liD" En fecha tres de marzo de dos mil once, se prese.n.tó el Aviso al Servicio de

Administración Tributaria por la omisión de lá solicibld de inscripción al Registro Federal

de Contribuyentes, con folio de recepción 8294379. -------

NOTA 3.- PE" CeduLa de identificación fiscal del soda RICARDO MORAN GAYrAN.

NOTA 4~- "F"'En fecha dos de marzo de dos mil once, se presentó el aviso al Servicio'de

Administración Tributaria por la omisión de las cedulas de identificación Iíscal ..de los

socios MARíA TERESA TAPIA MACEDO E IRMA PALOMA QUlROZ LÓPEZ, con folio

de recepción 8291926. -------

NOTA 5.- "G"" En fecha ocho de febrero de dO:<i mH .once, se prest>ntó el aviso de uso de

permiso para ia constitución de sociedades.---------------------

i
\

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



LIC. JESUS MALDONADO CAMARENA

TELEFONDS: (72.'2) 2.189921
21B9916

FAX: 2188268

\

\

ARTicULO SIETE PUNTO SEITClENTOS SETENTA y UNO DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ESTADO DE MtxJ.CO: ---------------------------------

.... '~ E1I todos los pOJieres generales Para pleitos y cobnmZJls bastará que se diga que se otorgan con

todas lasftlcuJtades generak."; y las espeeUiIes tpte requieran cláusulas especiales c01}fonne a 111. Ley;

para que se entiend!1n collftridos sin limi/aci6n alguna. - ~ _

En los poderes ger.erales paro administrar bienes bastará expresar que ~ dnn ron ese carácter, para

que el Jlpoderoáo lengo roáo c1Jlse de facul!odes administrativas. -------.,---

En los poderes generales para ejercer ac~15 de dominio; bastará que se den C01~ ese cariÍcter para que

el Apoderado tenga todasUzs JaCTlltn.des de dueño, tnnto en 10 relativo a los bienes.. como paril }¡acer

loda clase de geso;mes ajin de deJenderlos.------

Cua1UW se.quisieren limitnr en los tres,·:~s·~~n.ijo~~sl las facultades de los Apoderados, se

consignarán las limitaciones o los poderes;Smfn éspeqnles.-"-"-----------
- .. .

Los Notnrios inserMrán este:ATtf~la en Jos 1~sH1JIonio~. de io~ P~s que otorguen " _

ES SEGUNDO TESTlMONJO DE SUORlCIi'lAL QUE OBRA EN:EL PROTOCOLO A MI

CARGO Y JlPtoNDICE CDRRESPONDIENTEDE DONOE SE SACA PARA GRUPO

EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA

ACREDITAR SU CONSTITUCIÓN, HOY POCE DE MAYO DEyOS MIL ONCE Y SE

EXPIDE EN NUEVE FOJAS. ÚTILES, PROTEGIDAS PORKI~GRAN S; LOS CUALES

PUEDEN NO TENER UNA NUMERACI6NCONS~X.:; . - -GIDAS.- DOY FE. -

21:.
./'?.,- /) ,'. '

,;~;, ./ ..#' . /~¡Dli¡;;i&7;"
, /" , o,,'?" .-',/!t:?t.'-~r.~~..l-',.r.~

LICENCIADO .. MíiL~Dd~~i;,_ };,\
NOTARIOP(¡B'Ú.co¡¡;.·~.. J32DELEST~~$..• ~~.~~.:;la¡H.~;

/' .... '. '.' . .': ..... -'~ ".e "., ":.. ,,,,~~ ,"r -:.' ,.,.

Y DP./.. PATRIMONiO INMUtBL - -; ~¡;});-,,'>' ii./

../ ,,~i~;~ ..}¡~~\~:_,:.t~~7·-¡Y . -,,_._-,..-
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DIRECC¡ÓN GENERAL DE ASUNTOS JURírHCOS
DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTiTUCIONAL
DElEGACION DE U\ S.R.E.

PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

1502453
20101500202
~01013158001

I
!j :.<:c:\=-: ...~i .... os

::~~ {;:o~o_ ';:X:':"El'::IOl'l1::5

I,
i
I
I

I

aom;·,·,;t '<:",L c" ,::Y:..>
Cúh: .~~:.~ :;:')} t:~:

'.
..

... .,
" .: '. \

DR. R!CARDO OA~~~~.R.!"\~ANCHEZ
-~ " .--

Toluca, Edo. de M~:X. a #!3 de octuor!2! ée 2010
'\. \

", \"
EL 6~l-EGADO

\ ..' \, .
\'\

De conformidad con lO dispuesto por jos ",niculos 27, fr8CG) ,; I de la Constiluclón
Politica de ios Estados Unidos Mexicanos, 28. fracción V de Ley Orgánica rJ~ i~Adm¡r;istración Pública
Federal, 15 de !a Ley de Inversión Extrer:jera y 13, 14 Y 18 ce! Reglamente) ~e le:: Le'} de inv~'iÓn
Extranjera y dei Registro Nacional de Inversío!les Extranjeras, y en at6nción a ja soj¡cil~d presé"ntéca
por el (la) Sr(a). ROQUE RENE SANTlN VllLAVICaJCiO, con fundamento len lo dis~e~to por el
articulo 46 fracción ¡ inciso a) de; Reglamento Interior de la Secretaria de ,geiiiCiohes E)í~'íio{es e:1 vigor.
se concece el permiSO para constituir una SA DE CV bajo 12 siguiente Q.ehorn¡nad6n:

GRUPO EMPRESARIAL RAA" ,.\

Este permiso, quedará cond,cionado a que en los estatLitos 4e \a sociedad que se
ccns¡iruya. se ;í1serte la ciáusuia de exclusión d€: extranjeros o el convenio pre\jsto en ia (r2cc:ón ¡ del
Articule 27 Constitucional, de conformíóad con !o que establecen los artículos 1~ de ia Ley dt= Inversión
Ex~;a(¡jera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extran.iera y osi Registro rnac¡ül!af c€; inversiones
Extranjeics. Cabe sefiaiar que el presente permiso se otorga sin periuicio 0e :0 ~ispLi5s~o p.;)r 2\ arifcuio
91 de !a Ley de la Propiedad Industrial. 1

i
Este penniso quedará sir! efectos si dentro ce 10s noventa días Ih3bil¿S siguientes do ~a

fecha de otorgamiento del mismo, los intereSEGOS no acuden 2 Olo(gar ar:\e fedatariD púb:¡cc e:
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad c~n 10 estabiecidc por el
ar1ículo 17 del Reglamento de la Ley de. Invers.ión EX!ranjera y de! Registre 1ciOn~t d::: ;.r.\!€:ísiones
Extranjeras. 1,

Asimismo, el interesado deberá dar av¡s~ del uso de la de:1om1ac,ón que se autoriza
mediante el presente permiso a la Secretaría ce RB;adon€s Exter¡ores den&c de los seis meses
s!ouientes a iz expedición deí misft1c, de conformidad con lo dispuesto J.)or ei arUdu:o í8 del Reglamento
dé' la Ley d" inversiór. Extrar.jera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjerts.

I

\
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"i,_,o ' ..' .. '
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EN'LA Ol,lJDAD DE ME1El'EC. -EST1,OO'OEcMEXICO, ¡H,OS 'lEMTICUATRgpiA,'S'Dailll$

'ql:;j'\éP.1L,'GEl.:~~9'P'?S:t{dl. TR~"'f8;;.yCE1:¡¡¡:JAP9·P.A!lLj)P.&.¡(;;:ÚÉÍ(Éi'i:~M;
, , ,T:~TiJiA'ROE ~'N,9T~IAf'UBUG'A i\!;;ij,jÉflq·tt!EI''!",Pí>,ES.~N:r';'Yj)O$qÉp;~StilDó'{)(

,ia:;:.a
. Wn,¡ass,;¡u;e¡)!j¡soB¡;¡a(ac!tl(IaSl'CI~:es.....", . "'" .W·,' ." ..--",.".. '",~ ,

- . --- - - . .,' - "';:-.- :;

Aib:traje. Oohgr'e,sO' ctei i (f4~~]O; f"Únis.~c.-P~brld:<E~~~.i$~ t:~~~qas" F;ri~:$ó~p.',l¡ p~niS~l~¡~.s..
Otgk;)!~mo$ Púb~i-c6~ ,O~~~~~.eri~~~dOs·~, D~só~~i~;~!t~~o;; P';"~~l~r .'f cp~fust,¿r_: ¿ér~?~d85.
ha.cer dChilnr;¡aS,í3cus.:..~cmcs y ;;jueréif,'3s; ccnbn....l~r,6!~ :-el'pJ:-:¡éS-dkni-entc jt.,a::;;fiL:l;0,iI 'P,-~2t, por

- .'.
tO;jD~ ,sus tr;:'1m¡~e$ e íncidenf<:s. I;~~-,,,, ~'.) ((',le1 -;;'')í¡D-ks¡ón; reconocer fi,-n"l~5'~J é¡)5:C.¡f'i!·é1'1tc·~.

(
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 5 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Q.//{'/-ano ??lJkflÚJo. eyl{,: 6'7 (!el ?&lacfo dg gptfc""co

INSTRUMENTO NÚMERO: TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS \/"''NTIr'¡,'' T,RO.•••·.·.···:~,"c:,".>·

VOLUMEN ORDINARIO NÚMERO: MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO.···············-
.-.--•••-.-•••-.--.-•••----_--------------.----.--------.------------------------------•••••••••••••• CCAMVIGAMV

---- EN LA CfUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a Jos trece dlas del mes de Julio
del año dos mil dieciséis, ANTE MI, Doctor en Derecho CARLOS CESAR AUGUSTO
MERCADO VILLASEÑOR, Titular de fa Notaria Püblica Número Ochenta y Siete del Estado

de México, comparece el sellor RICARDO MORÁN GAYTAN, en su calidad de Presidente
del Consejo de Administración de la sociedad denominada GRUPO EMPRESARIAL RAA.
Sociedad Anónima de Capital Variable, personalidad a la que con posterioridad haré
mérito. y expresa qUé' por convenir a los intereses de su representada y en uso de las
facultades a él conferidas, por medio de la presente acta viene a otorgar PODER GENERAL
PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor del
señor MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO -----------------------------.-------------.---

----- Apercibido en términos del Artículo 79 fracción VIII, en relación con el Artículo 101
Fracción VI. de la Ley del Notariado del Estado de México, e impuesto de las penas al qué
declara con falsedad. bajo pmtesta de decir verdad, el compareciente manifiesta que !
PROTESTA Y serlaJa las sigUientes clausulas: -----------_••--._---~--.~- ••-~--.-~.---.~------- --
.--.-_••-•••-••••••••••••-••••••••••••••-._••• C L A U S U L A S : ••••••••••••••••••••_••••••••••••••••••-•••••

----- PRIMERA.- El señor RICARDO MORÁN GAYTÁN, en su calidad de Presidente el
COf1sejo de Administración de la sociedaD denominada GRUPO EMPRESARIAL R A
Sociedad Anónima de Capital Vadable, y por asl convenir a los intereses de u
representada, otorga a favor del seFior MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO, PODE
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. ---
u ••• SEGUNDA.· Elpresente poder fa fundan los articulas 7.768, 7.769, 7.770, 7.771, 7.772,
7775.7.776.7.777,7.779.7.790.7.780.7.782.7.784.7.785, Y 7.786, del Libro Séptimo.
Titulo Noveno, def Código Civil vigente en ::::1 E:s/ado de MéXICO. en fos siguientes términos: -~

A).~ PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. can todas las facultaéfls
generales y aún las esper;íafes que de acuerdo GOn fa ley reqlJioran poder" o cfaus<iía
especial en los lérminos del p,imer p.,-,rrafo de! artícufo 7. 771 (Siete punto seteciento.5

setenta y uno) del Código G/vii vigente en el Estado de México y su correlalivo el 2.554 (Dos
mil quinientos óncuenta y cuafrvj (,ie! Código Civif para el Distrito Federal y sus ~orre!aliv()s

d;; los Códigos Clviíes de todas las Entidndes Federativas de los Esrados Umdo!; Mexfcano,,:·.
Incluyendo el Disln[o Federa'- ~~~~--~-------.. --.- ---. '---- ~-~-.~••"••~•••--.~••••-"---------------_•••~-~~-~~~

De manera enuncíativa y no limitativa, se mencionan entre otms facultades las siguientes: ..

I.~ Para i¡¡tentar y desistirse ae :úda clase de procedimientos, inclusive del juicio de amp&ro.
1I.~ Para transigir. •••-~~-••~.-.~---- _.----------------------.----------.-------.~_.~ ••••----~.~-"~--"---"~---.---

/11.- Para cCiwprometer ~m árbitros. ..------------------------- --.-.------.-.•••••~••~~-~".--.~. ----------"-"'
IV.- PaJi:) at¡.io!very articular posiciones, inclusa de carácter labor;:]l. ~-.-.-~•.•--~~.~-.~••~••--••.•
V.w Para (,&,"';US8(, ----------.-.-••••--.-~.-~---.-------------------------------.----•••-~-••-~~~~~~-._-••

VI.~ Para hacer cesión de bienes. ••__._."_.__~. ..._ ••_••_~.~"_•••~~.w•• ~~__.~_

VI.~ Para recibir pagos. --------~~.---~._~---~~~--•••-••-.---~~--~---.---------------------------------------

VII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desislirse de ellas cuando
lo permita la ley. -~------.------------- ••---••~•••_ •••-.~-••"--~.-~---"-~~~---"-----------~---- ---------------

VIII.- Para coadyuvar con el Ministerio Público, así como para ey:igir el pago de la reparación
del dalla proveniente de fa comisión de algún delito -- -~••-.--~-.-.~.~ .•-.~"~------------.----

fX.~ Para ser representante laborar ---.~••••_-~---.---"--~-~~.---~-~-------- ..----~- ••--.----"~-.~~ ••~-.

B).w PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los t6rmmos del segundo
párrafo del artículo 7.771 (Siete punto ~eleclentosselenta y uno) dei Código Civil vigente en
el Estado de México y su correlativo el 2.554 (Dos mii quinientos ciocuenta y cuatroj efe!
Código Civil para el Dis/nl0 Federel y sus correlativos de los Códigos Civiles de fodas las
Entidades Feeleralivas de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo el Distrito ¡=ederal. pata
administrar, representando a la socf~'(lad ante loda clase de personas fíSicas o morales. ante
toda e/asede aut()ridades federalos,estata.'es, municipales o efe cualquier otra naturaleza
que pudiera eXIStir; para olorgar y suscribir toda clase de documentos pObíicos y privados o
de cualquier otra que lo reqUIera para el desempeño de sus funciones admmistrativas ------.

""--- TERCERA.- El mandato que alude a los incisos on:enores, se ejercitará ante
p8!1icufares y 8::/e toda cla~;e de Autoridades administra¡'fva~. hé";endarias o judiciales,
inclusive de carácter feueral. y penales asi como ante {as jli:,¡as efe cOllciliac;¡)fi y arbitraje,
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tanto locales, como federales, y autoridades de trabajo, por lo que el Apoderado podra
representar a la Sociedad ante autoridades y dependencias tales como el Servicio de
Administración Tributaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y todo ¡¡po de
entidades Gubemamentares, tanto locales, como estatales y federales. ------------------.-----
----y CUARTA.· El presente poder, para las categorías que es conferido, no tíene limitacíón
alguna y es en general para realizar todos los actos y operaciones que sean necesarios,
indusive para actos de representacíón en conCllrsos tates como licitaciones p¡)b!i~

invitaciones restringidas, ._•••••_..._. •. .•_._••••_._. ._. ..__···__·· ·· .H•••__

__ HH_ QUINTA· Para efectos de este poder el Apoderado instítL/ido NO PODRÁ alargar,
revocar ni sustituir otros poderes en los mismos términos que el presente. ------.-----.--.-----.-
----- SEXTA- El presente poder es de carácter gratuito y se otorga por una duración de 3
(tres) alias contados a partir de la tec,118 de firma del presente instrumento. ---.------.---.------
__H_H SÉPTlMA.- Para efectos de este pOder el Apoderado queda obligado a rendir CL/entas a
la empresa, de todo lo actuado como conseCLIencia del poder que se le otorga. ~--.-----.--_.--

------------------------------------------ PE R S O N A LID A D: -----------------------------------------
~-. I.~ La legal existencia de la Sociedad denominada GRUPO EMPRESARIAL RAA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP/TAL VARIABLE, me fa acredila el compareciente mediante
Escritura número 9,090 (nueve mil noventa), del Volumen número 335 (trescientos treinta y
cinco) Ordinafio, de fecha tres de febrero de dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado
JESOS MALDONADO CAMARENA. Notado Público numero ciento treinta y dos del Estado
de México, cuyo primer testimonio se encuenlra debidamente inscrito dentro de la Oficina
Registral de TO/L/ca, dependiente del InstitLIto de la Función Registral del Estado de México,
bajo el Folía Mercantil Electrónico número 46304~12 (cL/atro tres seis cero cuatro astensco
uno dos), de fecha treinta de marzo de dos mil once, documento que en copia fotostética
agrego al legajo del apéndice de documentos del presente illstrl1mento, marcado con la letra
"A ", mediaole el cual se hizo constar la COl1stilución de /a Sociedad Mercantil denominada
GRUPO EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, documento
que en Jo conducente, transcribo: --~---~-----.~•.- ••--....----.----------••~---~----------- ....--.------.
' ...ANTE MI, LICENCIADO JESUS MALDONADO CAMARENA, TITULAR DE LA NOTARIA
PUBLICA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS DEL ESTADO DE MEXICO y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL .. comparecen. con el objeto de otorgar la escritura
de constitución de una Sociedad Mercantil,' que llevara como denominación GRUPO
EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo las siguientes:

". -~ e L A U S U L A S -- ... -~- PRIMERA- Los comparecientes constituyen una
SOCIEDAD MERCANTIL que se denominará GRUPO EMPRESARIAL RAA denominación
que irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus
abreviaturas S.A. DE e, V. --- SEGUNDA.~ El Objeto de la Sociedad será: -~. A.- Fabricar,
maquilar, comprar, vender, elaborar, almacenar, importar, exportar; arrendar, subarrendar,
distribuir, hipotecar, transmitir, poseer, transferir, gravar. pignorar, fado tipo de maquinaria,
implementos, refacciones, accesorios, partes y derivados relacionados con las industrias:
1).· Metal-mecánica; 11).- AL/tomolriz; 1/1). Hulera; IV).- Alimenticia: V).- FeITetera y materíales
de construcción; VI).· Textil, VJI).Efectrica; VIII)- Electrónica; IX).· Química y farmacobiologa;
X).~ Pesquera; XI).- Papelera; XII).- Retojera; XIII) Maderera; XIV).- Re;resquera; XV).·
Cartonera; XVI),- De vidrios cristales y parabrisas; XVII) Talabartera: XVII!),- De materiales
sintéticos: XIX).· Editorial; XX}.- Ganadera: XX!).- Agricola: XXfI).- Avícola; XXIII).· De
calzado, XXIV).- Fotográfica; XXV).- Cinematogratrca, XXVI).- Tabaquera: XXVI!).- Vinateria;
y XXVIII).- De la computación. --~ B.~ Asesorar, fabricar, maquilar, distribuir, poseer, elaborar,
compral; vender, reparar, empacar, exportar, importar, almacenar. en generaf comerciar con
productos ya sean en estado natural, semiacabados, natL/ra;es, o artificiales, relacionados
con las industrias: 1).- Metal·mecánica; /1).- Automotriz,' !fIJ.- Hulera; /V).- Alimenticia; V).
Ferretera y materiales· de constwcción; VI).· Textil: VIf).- Eléctrica; VlII}.. Electrónica; IX).
Química y far.macobioíoga: X).H Pesquera; Xf).- Papelera: XfI).- Relojera: XIII) Maderera;
XIV).- Refresquera; XV).- Cartonera; XVlj.- De vidrios cristales y parabrisas; XVIf)
Talabartera; XVlII).- De materiales sintéticos: XIX).- Editorial; XX).~ Ganadera; XXI).
Agrico/a: XXl!).Avicola; XXlII).- De calzado, XX1V).~ Fotográfica; XXV).· Cinematografics,
XXVI). Tabaquera; XXVII),- Vinalerfa: y XXVIII).- De la computación .-. C.- Maquilar,
cOfJ)prar.' vender, fabricar, ensamblar, asesorar, distribuir, importar, exportar, y poseer todo
tip'q de mercancía, artículos, bienes muebles y prodvctos, ya sean en estado natural,
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semiacabados o terminados artificiales. relacionados con Jos objetos sociales. _. D.
Comprar, poseer. vender, hipotecar. transmitir, subarrendar, administrar, o usar fos bienes
inmuebles necesarios para el desBfrof!o de sus objetos sociales. proyectar, presupuestar y
asesorar todo lo relacionado con el objeto social o en virtud de acuerdos o contratos con fa
federación, estados, municipios --- E- Establecer, obtener, operar, renta:; sabsidiar y
fomentar laboratorios de investigación y centros expenmentales y dedicarse él

investigaciones cienlfficas y técnicas, experimentales y pruebas de toda clase, fomentar fa
investigación cientifica y técnica; mantenimiento, subsidio y prestación de asistencia de
laboratorios y centros experimentales; conferencias y juntas cientificas, incluyendo la
remuneración a científicos, técnicos, profesionales y profesores: y, en general prestar
asistencia activa, y premiar estudios. experimentos, investigaciones e invenciones de toda
clase, que estén relacionados con el objeto social. •_- F_- Impulsar, organizar, e invertir en la
promoción de toda clase de actividades industriales o comerciales de cualquier tipo d
sociedades civiles o mercantiles, dentro o fuera del territorio nacional, asó como adquiri
administrar, comprar, arrendar o invertir en las mencionadas sociedades, ya sea com
tenedora de acciones o partes de capital, de bonos, obfigaciones, mediante contratos
actos de cualquier naturaleza relacionados en el objeto social. -- G.~ Afianzar y co-afianzar
el cumplimiento de obligaciones a cargo de terceros y en general garantizar individual,
solidaria, subsidiaria o mancomunadamente, según corresponda a sus intereses, con o sin
contraprestación, mediante el otorgamiento de limitaciones de dominio, avales, incluso con
prenda o hipotecaria o bajo cualquier otra forma de garantia permitida por la ley,
obfigaciones en nombre propio o de terceros, siempre y cuando y tratándose de terceros, los
mismos sean sociedades que tengan participación directa o indirecta en las acciones de la
sociedad o en las cuales la sociedad tenga partic~f)aci6n directa o indirecta, y por lo tanto,
suscribir los titulas de crédito. convenios, contratos y demás documentos necesarios para el
otorgamiento de dichas garantlas. --~ H,.- Emitir, aceptar, girar, I/berar, endosar, avalar,
certificar, efectuar, y realizar en cualquier forma de suscripción, titulas y operaciones de
crédito, títulos valor con o sin garantía e instrumentos de pago, así como todo tipo de
convenios, contratos, negocios, o actos Jurídicos y operaciones relacionadas directa o
indirectamente con los mismos, en los términos del artículo noveno de la Ley General de
Titulos y Operaciones de Crédito o de cualquier legislación aplicable. -_. 1.- Asesorar e
particulares, sociedades mercantiles o civiles, asociados, autoridades federales, estatales y
mvmc/pales, ya sean nacionales o extranjeras, en asuntos de carácter económico,
financiero, contable, jurídico y de cualquier otra naturaleza, asi como contratar los servicios
técnicos y profesionales para fa realización de tal asesoramiento. -- J.~ Adquirir, poseer,
vender. ceder, arrendar, subarrendar, y dar licencias de uso,. gravar y enajenar en cualquier
otra forma, franquicias mexicanas o extranjeras. derechos sobre patentes, licencias,
pl1vilegios, invenciones, mejoras, procesos, derechos de autor, marcas y nomeres
comerciale$, relacionados o útiles al negocios de la sociedad o usar los bienes muebles e
ínnwebles necesarios para el desarroffo de su objeto social. --- K.. Comerciar en los ramos
relacionados con el objeto social y poder establecer sucursales o agencias en cualquier lugar
del pais o del extranjero, sin que por esto se modifique su domicilio social, comprar, vender,
toda erase de bienes muebles y accesorios e hipotecarlos, permutarlos. arrendarfos, darlos
en pago o constituir sobre eflos derechos reales, ceder los créditos hipotecarios o bafo otra
forma, prendarios, efectuar préstamo con garantia hipotecaría bajo otra forma de seguridad
real o perso/lal, formar parte de otra sociedad y practicar con relación a tales actos y
contratos fas que sean consecuencia lógica y natural de los mismos y los que especialmente
se convengan. incluso la adquisición y cesión de dereellOs y acciones y la cancelación.
ampliación, reforma y ejecución de obligaciones y gravamenes. --- L.~ Celebrar y cumplir
contralos de toda clase con cualquier persona fisica o moral, municipio, estado o
dependencia gubernamental, relacionados con el desarroflo del objeto social. ••• M.·
Disponer en lodo o el1 parte de sus negocIos, propiedades, posesiones y obligaciones de la
sociedad. ~~·N.-Solicitar y obtener dinero para el desarrolfode fas objetos sociales, sin
limitación en cuanto a cantidades, girar. suscribir, aceptar, endosar y librar pagares, letras de
cambio, girar bonos, obligaciones y cualquier otro titulo de crédito o comprobante de adeudo
y garantizar su pago, así como el pago de intereses que cause mediante hipoteca, prenda,
transmisión o cesión de fideicomiso de lodo o parle de los activos de la sociedad. -_. Ñ.~

Adquirir y disponer en cualquier forma de toda clase de acciones o participaciones en otras
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sociedades sean civiles o mercantiles, nacionales o extranjeras. --- 0.. Representar toda
clase de personas físicas o morales ya sean de !a República Mexicana o en el extranjero, en
calidad de comisionista, intermediario, representante legal o apoderado, --- P.- En general,
llevar a cabo cualquier otro tipo de negocios relacionados con el objeto sociar ejercitando al
efecto todas las facultades que le confieren las leyes de fa República Mexicana y llevar a
cabo dicho objeto, en la extensión que pudiera hacerlo cualquier otra persona física. ~.~ Para
operar la sociedad deberá contar previamente con los permisos, licencias y autorizaciones
que establezcan las leyes de la materia y observar las disposiciones de leyes de orden e
interés público, ~-~ TERCERA- La Sociedad tiene su domicilio en el municipio de METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO . . ~~- CUARTA.- La duración de la sociedad será de: NOVENTA Y
NUEVE AÑOS, contados a pedir de /a fecha de firma de la presente escritura. --- QUINTA.
En términos de los enlculos quince de la Ley de Inversión Extranjera,- catorce del
Reglamento de la Ley de Inversión-Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras, los socias adoptan la cláusula de admisión de extranjeros, por lo que todo
extranjero que en el acto de constitución o en CI.Ialqaier otro tiempo, adquiera acciones,
partes sociales o derechos de la presente sociedad, se considera por ese simple hecho
como mexicano, asimismo, asumirá los derechos y obligaciones que den"ven de los contratos
que er; su caso se celebren, por fa que renuncia El invocar la protección de su gobierno bajo
fa pena, en caso contrario, de perder las acciones, partes sociales o derechos adquiridos, en
beneficio de la nación mexicana. --- --- SEXTA.- La porción fija del capital social sin
derecho a retiro será de: $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), estará representado por SESENTA ACCIONES nominativas e indivisibles, con
valor de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una, y se denominaran
acciones serie aA'·" -_. DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACiÓN O DEL ADMINISTRADOR ÚNICO 000 VIGESIMA TERCERA.- Los
miembros del Consejo de Administración que determine la Asamblea o el Administrador
Único tendrá las mas amp(ias facultades para fa libre y buena administración de los negocios
de la Sociedad, con poder general para pleitos y cobranzas, para administrar bienes y
ejercer actos de dominio, sin limitación alguna. con todas las tacoltades generales y las
especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley en (os términos de los tres
primeros párrafos del artículo siete punto setecientos setenta y uno y siete punto ochocientos
seis de! Código Civil vigente en el Estado de México, y sus correlativos y simífares en el
Código Civif Federal, del Distrito Federal y de las entidades federativas y articulo diez de la
Ley General de Sociedad Mercantiles. De una manera enunciativa y no limitativa se Se/jalan
las siguientes facultades: - I.~ Para pleitos y cobranzas: Para representar a la sociedad
ante toda clase de AutorIdades Civifes, Penales, Administrativas o de Trabajo, Municipales,
Estatales y Federales, Juntas de Conciliación y Arbitraje, Congreso del Trabajo._ Ministerio
Público, Empresas Públicas y Privadas. Organismos Públicos Desconcentrodos y
Descentralizados: presentar y contestar demandas, l1acer denuncias y querellas.
continuando el ProcedImiento Judicial, Civíl o Penal por todos sus trámites e incidentes,
hasta su total conclusión; reconocer firmas y documentos, desistirse, transigir; recibir pagos;
comprometer en árbitros, absDlver y articular posiciones; otorgar perdón; recusar; interponer
recursos; interponer el Juicio de Amparo y desistirse de él, y en generar ejercitar todas las
acciones civiles, penales, mercantiles y administrativas que correspondan a la sociedad
Poderdante. ~~~ Representación en materia laboral.' Para actuar ante o frente aloa los
Sindicatos con los cuales existen celebrados contratos colectivos de trabajo y para todos los
efectos de confJictos individuales; en general. para todos los asuntos obrero patronales y
para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y Seguridad Socia! a que
se refiere el anículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo: podrán, asimismo,
comparecer ante las Juntas de ConcIliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en
consecuencia. /levara la representación patronal de la sociedad para efectos del articulo
once, cuarenta y seis y cuarenta y siete, y también la representación legal de la Sociedad, en
los términos del artículo seiscientos noventa y dos. fracciones segunda y tercera, seiscientos
noventa y cuatro y seiscientos noventa y cinco de la Ley Federal del Trabajo; podrán
comparecer al desahogo de la prueba confesional en los términos del artículo setecientos
ochenta y siete, y setecientos ochenta y ocho de ra citada Ley, con facultades para articular,
absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes: podrán señalar
domicifio convencional para recibir notificaciones, quedando facultado para todo lo



relacionado con los artículos ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis,
fracción primera y sexta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho,
ochocientos setenta y nueve, y ochocientos ochenta; también podrán acudir a la audiencia
de desahogo de pruebas, p-n los términos def articulo ochocientos setenta y tres, y
ochocientos setenta y cuatro de la legis/acfón en comento: asimismo, se fes confieren
facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, para tomar toda
clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo. ~~~ II.~

Para administrar bienes: otorgándose/e para el efecto las facultades de un adminIstrador
general asl como para realizar todos ios actos y otorgar todos fos contratos o convenios
tendientes a la conservación del patrimonio de su representada; administrar bienes muebles
e inmuebles, cobrar sus rentas o productos y su guarda en la forma que estime necesario. •-.

--~ X.' Gozará según sea el caso de las facultades necesarias para comparecer y
actos y gestiones a nombre de fa Sociedad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Secretaria de Hacienda
Crédito Publico. Servicio de Administración Tributaria: y cualquier otra autoridad de caract r
fiscal o tributario, ya sean de jurisdicción municipal, estatal o federal, para que en nombre
fa Sociedad realicen todo tipo de trámites. incluyendo la Firma Electrónica Avanzad
presentación de declaraciones y solicitud de devoluciones, entre otros, contando con I
representación necesaria y suficiente a que se refiere el arUcuto diecinueve del Código Fisca
de la Federación y sus correlatiVOS de los ordenamientos fiscales y administrativos ya sean
federales. estatales. locales o municipales. -- XI.~ Podrá otorgar poderes generales o
especiales: revocarlos. substituirlos y nombrar delegados para la ejecución de sus
acuerdos. .. (S. 1. C.)" --------*..------.~"-------.~~*------**--------.~-----~*-*-----------~---"-.-------~--~--
M •• /I.~ Conlínúan acreditándome fa legal existencia de la Sociedad. asf como /a personalidad
con la que se ostenta el señor RICARDO MORÁN GAYTÁN, mediante la Escritura número
23,908 (veintitrés mil novecientos ocho), del Volumen número 445 (cuatrocientos cuarenta y
cinco), de fecha catorce de octubre del año dos mil quince, otorgada ante la fe del Licenciado
JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCJA, Notario Público número ochenta y uno del Estado
de México. cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito dentro de /a Oficina
Registral de Toluca, dependiente del Instituto de la Función Registral del Estado de México,
bajo el Follo MercanW Electrónico número 46304«12 (cuatro tres seis cero cuatro asterisco
uno dos). documento que en copia f%stática agrego al legajo del apéndice de documentos
del presente instrumento, marcado con la letra "B", mediante el cual se hizo constar la
PROTOCOLIZACiÓN del ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONlSTAS de /a Sociedad Mercantil denommada GRUPO EMPRESARIAL RAA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia once de septiembre del
año dos mil quince, yen cuyo Orden del Día, entre otros asuntos, se aprobó lo siguiente: .----
A).· Se MODIFICÓ el OBJETO SOCIAL de la Sociedad, yen consecuencia, se REFORMÓ el
ARTíCULO SEGUNDO de los Estatutos Sociales, mismo que a partir de la fecha de
celebración de dicha Asamblea, quedó redactado de la siguiente forma: ----~._---~----*~--------

"ARTícULO SEGUNDO.- lA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO. ._. A.. PROYECTOS.
ASESORíAS Y CONSTRUCCIONES DE OBRA CIVIL EN GENERAL •.. B.' PROYECTOS
Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL. SUPERVISIONES. AVALOOS Y COMPRA VENTA
DE BIENES INMUEBLES. __ o C.' FRACCIONADORA. URBANIZADORA DE TERRENOS,
CONSTRUCTORA DE TODA CLASE DE OBRAS, CONSTRUCTORA y DISEÑADORA DE
CASAS HABITACIONES Y CONJUNTOS HABITACIONAlES. lA CELEBRAC/ON DE
TODOS LOS ACTOS CIVILES. MERCANTILES O ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS
CON /.OS ANTERIORES OBJETOS. ••. D.' LA EJECUC/ON POR CONTRATACION DE
TODA CLASE DE OBRAS POBLlCAS y PRIVADAS. COMPRA VENTA Y
FRACCIONAMIENTO DE TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES. YA POR CUENTA
PROPIA O POR COMISiÓN. El COMERCiO DE MA TERIAlES. PRODUCTOS Y
ARTicULOS PARA LA CONSTRUCCION Y SUS CONEXOS. ASI COMO LOS ACTOS
MERCANTILES LíCITOS QUE TENGAN RELACiÓN CON LOS FINES ANTERIORES. ... E
FABRICAR, COMPRAR, VENDER. ELABORAR ALMACENAR. IMPORTAR, EXPORTAR,
ARRENDAR, SUBARRENDAR, DISTRIBUIR, HIPOTECAR, TRANSMITIR, POSEER,
TRASFERIR,' GRAVAR, PICNORAR. TODO TIPO DE MAQUINARIA, IMPLEMENTOS,
REFACCIONES. ACCESORIOS, PARTES Y DERIVADOS RELACIONADOS CON LAS
INDUSTRIAS 1).. METALMECANICA; //).- AUTOMOTRIZ;' //1).- HULERA, IV).·
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ALIMENTICIA: V).- FERRETERA y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN: VI.- TEXTIL: VII)
ELÉCTRICA; VIII).- ELECTRÓNICA; IX- QUíMICA y FARMACOBIOLOGA: X).
PESQUERA- XI).- PAPELERA. XII).- RELOJERA; XIII).- MADERERA; XIV),
REFRESQUERA: XV).- CARTONERA:- XVI).- DE VIDRIOS CRISTALES Y PARABRISAS:
XVII).-TALABARTERA; XVIII)- DE MATERIALES SINTÉTICOS; XIX).- EDITORIAL: XX).
GANADERA: XXI).- AGRíCOLA; XXII).- AvíCOLA; XXIII).- DE CALZADQ; XXIV).
FOTOGRÁFICA; XXV).- CINEMATOGRÁFICA- XXVI).- TABAQUERA: XXVII).- VINATERIA;
y XXVIII).- DE LA COMPUTACiÓN --- F. ASESORAR, FABRICAR, MAQUILAR,
DISTRIBUIR, POSEER, ELABORAR, COMPRAR, VENDER, REPARA; EMPACAR,
EXPORTAR, IMPORTAR, ALMACENAR, EN GENERAL COMERCIAR CON PRQDUCTOS
YA SEAN EN ESTADO NATURAL SEMIACABADOS, NATURALES, ARTIFICIALES,
RELACIONADOS CON LAS INDUSTRIAS: 1) - METAL-MECÁNICA 11).- AUTOMOTRIZ: 111).
HULERA: IV).- ALIMENTICIA; V).- FERRETERA y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN: VI
TEXTIL: VII) ELÉCTRICA: VIII).- ELECmÓNICA; IX- QUIMICA y FARMACOBIOIOGA: X).
PESQUERA XI).- PAPELERA XII).- RELOJERA; XIII).- MADERERA: XIV),
REFRESQUERA: XV).- CARTONERA; XVI) DE VIDRIOS CRISTALES Y PARABRISAS:
XVII),- TALABARTERA; XVIII).- DE MATERIALES SINTÉTICOS: XIX).- EDITORIAL; XX).
GANADERA: XXI).- AGRíCOLA, XXII).- AVíCOLA: XXIII).- DE CALZADO; XXIV).
FOTOGRÁFICA; XXV),- CINEMATOGRÁFICA;- XXVI).- TABAQUERA XXVII).- VINATERIA;
y XXV).- DE LA COMPUTACiÓN --- G MAQUILAR, COMPRAR, VENDER, FABRICAR,
ENSAMBLAR, ASESORAR, DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR Y POSEER TODO
TIPO DE MERCANCIA; ARTícULOS, BIENES MUEBLES Y PRODUCTOS, YA SEAN EN
ESTADO NATURAL, SEMIACABADOS, O TERMINADOS ARTIFICIALES,
RELACIONADOS CON LOS OBJETOS SOCIALES. --- H. COMPRAR, POSEER. VENDER,
HIPOTECAR, TRANSMITIR, SUBARRENDAR, ADMINISTRAR O USAR LOS BIENES
INMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS OBJETOS SOCIALES,
PROYECTAR, PRESUPUESTAR Y ASESORAR TODO LO RELACIONADO CON EL
OBJETO SOCIAL O EN VIRTUD DE ACUERDOS O CONTRA TOS CON LA FEDERACiÓN,
ESTADOS, MUNICIPIOS. --- l. ESTABLECER, OBTENER, OPERAR, RENTAR, SUBSIDIAR
Y FOMENTAR LABORATORIOS DE INVESTIGACiÓN Y CENTROS EXPERIMENTALES Y
DEDICARSE A INVESTIGACIONES CIENTíFICAS Y TÉCNICAS, EXPERIMENTALES Y
PRUEBAS DE TODA CLASE, FOMENTAR LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y TÉCNICA;
MANTENIMIENTO, SUBSIDIO Y PRESTACiÓN DE ASISTENCIA DE LABORATORIOS Y
CENTROS EXPERIMENTALES, CONFERENCIAS Y JUNTAS CIENTíFICAS,
INCLUYENDO LA REMUNERACiÓN A CIENTíFICOS, TÉCNICOS, PROFESIONALES Y
PROFESORES Y, EN GENERAL PRESTAR ASISTENCIA ACTIVA; Y PREMIAR
ESTUDIOS, EXPERIMENTOS, INVESTIGACIONES E INVENCIONES DE TODA CLASE,
QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL. --- J IMPULSAR, ORGANIZAR,
E INVEFlTlR EN LA PROMOCiÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES O
COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO DE SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES,
DENTRO O FUERA DEL TERRITQRIO NACIONAL ASí COMQ ADQUIRIR, ADMINISTFlAR,
COMPRAR, ARRENDAR O INVERTIR EN LAS MENCIONADAS SOCIEDADES YA SEA
COMO TENEDORA DE ACCIONES O PARTES DE CAPITAL DE BONOS,
OBLIGACIONES, MEDIANTE CONTRA TOS O ACTOS DE CUALQUIER NA TURALEZA,
RELACIONADOS EN EL OBJETO SOCIAL --- K. AFIANZAR Y CQ-AFIANZAR EL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO DE TERCEROS Y EN GENERAL
GARANTIZAR INDIVIDUAL, SOLIDARIA; SUBSIDIARIA O MANCOMUNADAMENTE,
SEGÚN CORRESPONDA A SUS INTERESES, CON O SIN CONTRAPRESTACiÓN
MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LIMITACIONES DE DOMINIO, AVALES INCLUSO
CON PRENDA HIPOTECARIA O BAJO CUALQUIER OTRA FORMA DE GARANTíA
PERMITIDA POR LA LEY, OBLIGACIONES EN NOMBRE PROPIO O DE TERCEROS,
SIEMPRE Y CUANDO Y TRATÁNDOSE DE TERCEROS, LOS MISMOS SEAN
SOCIEDADES QUE TENGAN PARTICIPACiÓN DIRECTA O INDIRECTA EN LAS
ACCIONES DE LA SOCIEDAD O EN LAS CUALES LA SOCIEDAD TENGA
PARTICIPACiÓN OIRECTA O INDIRECTAMENTE Y POR LO TANTO SUSCRIBIR LOS
TíTULOS DE CRÉDITO, CONVENIOS, CONTRA TOS Y DEMÁS DOCUMENTOS
NECESARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHAS GARANTíAS --- L EMITIR,
ACEPTAR, GIRAR, LiBERAR, ENDOSAR, AVALAR, CERTIFICAR, EFECTUAR, Y
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REALIZAR EN CUALQUIER FORMA DE SUSCRIPCiÓN TíTULOS Y OPERACIONES DE
CRÉDITO. TíTULOS VALOR CON O SIN GARANTíA E INSTRUMENTOS DE PAGO, Así
COMO TODO TIPO DE CONVENIOS. CONTRATOS. NEGOCíOS. O ACTOS JURíDICOS Y
OPERACIONES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LOS MISMOS.
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTícULO NOVENO DE LA LEY GENERALES DE TiTULO Y
OPERACIONES DE CRÉDITO O DE CUALQUIER LEGISLACiÓN APLICABLE. --- M.
ASESORAR A PARTICULARES. SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES, ASOCIADOS,
AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES, YA SEAN NACIONALES O
EXTRANJERAS, EN ASUNTOS DE CARAcTER ECONÓMICO. FINANCIERO. CONTABLE.
JURiDICO Y DE CUALQUIER QTRA NATURALEZA. Asi COMO CONTRATAR LOS
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA LA REALIZACiÓN DE TAL
ASESORAMIENTO. --- N- ADQUIRIR, POSEER. VENDER. CEDER, ARRENDAR,
SUBARRENDAR. \' DAR LICENCIAS DE USO, GRAVAR Y ENAJENAR EN CUALQUIER
OTRA FORMA. FRANQUICIAS MEXICANAS O EXTRANJERAS, DERECHOS SOBRE
PATENTES. LICENCIAS. PRIVILEGIOS, INVENCIONES. MEJORAS. PROCESOS.
DERECHOS DE AUTOR. MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES RELACIONADOS O
ÚTILES AL NEGOCIO DE LA SOCIEDAD O USAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES
NECESARiOS PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL --- Ñ.- COMERCIAR EN
LOS RAMOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL Y PODER ESTABLECER
SUCURSALES O AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PA/S O DEL EXTRANJERO
SIN QUE POR ESTO SE MODIFIQUE SU DOMICILIO SOCIAL CQMPRAR. VENDER,
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y ACCESORIOS E HIPOTECARLOS.
PERMUTARLOS ARRENDARLOS, DARLOS EN PAGO O CONSTITUIR SOBRE ELLOS
DERECHOS REALES, CEDER LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS O BAJO OTRA FORMA.
PRENDARIOS, EFECTUAR PRÉSTAMO CON GARANTIA HIPOTECARIA BAJO OTRA
FORMA DE SEGURIDAD REAL O PERSONAL, FORMAR PARTE DE OTRA SOCIEDAD Y
PRACTICAR CON RELACiÓN A TALES ACTOS Y CONTRATOS LOS QUE SEAN
CONSECUENCIA LÓGICA Y NA TURAL DE LOS MISMOS Y LOS QUE ESPECIALMENTE
SE CONVENGAN, INCLUSO LA ADQUISICiÓN Y CESiÓN DE DERECHOS Y ACCIONES
Y LA CANCELACiÓN AMPLIACiÓN REFORMA Y EJECUCiÓN DE OBLIGACIONES Y
GRAVÁMENES. -- 0- CELEBRAR Y CUMPLIR CONTRATOS DE TODA CLASE CON
CUALQUIER PERSONA FlslCA O MORAL MUNICIPIO. ESTADO O DEPENDENCIA
GUBERNAMENTAL RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL --
P. DISPONER EN TODO O EN PARTE DE SUS NEGOCIOS, PROPIEDADES,
POSESIONES Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD --- Q. SOLICITAR Y OBTENER
DINERO PARA EL DESARROLLO DE LOS OBJETOS SOCIALES. CON LIMITACiÓN EN
CUANTO A CANTIDADES, GIRAR, SUSCRIBIR. ACEPTAR, ENDOSAR Y LIBRAR
PAGARES, LETRAS DE CAMBIO, GIRAR BONOS, OBLIGACIONES Y CUALQUIER OTRO
TITULO DE CRÉDITO O COMPROBANTE DE ADEUDO Y GARANTIZAR SU PAGO, Asl
COMO EL PAGO DE INTERESES QUE CAUSE MEDIANTE HIPOTECA, PRENDA,
TRANSMISiÓN O CESiÓN DE FIDEICQMISO DE TODO O PARTE DE LOS ACTIVOS DE
LA SOCIEDAD. --- R - ADQUIRIR Y DISPONER EN CUALQUIER FDRMA DE TODA
CLASE DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES SEAN CIVILES O
MERCANTILES, NACIONALES O EXTRANJERAS. --- S.- REPRESENTAR TODA CLASE
DE PERSONAS FlslCAS O MORALES YA SEAN DE LA REPÚBLICA MEXICANA O EN EL
EXTRANJERO EN CALIDAD DE COMISIONISTA, INTERMEDIARIO, REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO -- T.- LA CONTRATACiÓN Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS
TÉCNICOS Y PROFESIONALES DEL RAMO ARTISTlCO, NACIONAL E INTERNACIONAL.
Asl COMO LA COMPRA, VENTA Y RENTA DE MUEBLES E INMUEBLES PARA
PRESENTACIONES ARTíSTICAS. -- U- INVERTIR, CONTRATAR, PROMOCIONAR Y
ORGANIZAR. TODO LO RELACIONADO A LA REALIZACiÓN DE EVENTOS MASIVOS. --
V.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO TIPO DE NEGOCIOS
RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL EJERCITANDO AL EFECTO TODAS LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y
LLEVAR A CABO DICHO OBJETO. EN LA EXTENSiÓN QUE PUDIERA HACERLO
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA.-PARA OPERAR LA SOCIEDAD DEBERA CONTAR
PREVIAMENTE CON LOS PERMISOS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE
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ESTABLEZCAN LAS LEYES DE LA ¡,IATERIA Y OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE
LEYES DE ORDEN E INTERÉS PUBLICO (SI C.) - .
B}.- Se MODIFICÓ el Órgano Administrativo de fa Sociedad. pasando de Administrador
Único a CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, Y se DESIGNÓ como PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN al se¡jor RICARDO MORÁN GAYTÁN. OTORGÁNDOLE
TODOS Y CADA UNO DE LOS PODERES Y ATRIBUCIONES él que se refiere la
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA de los Eslatulos Sociales. SIN LIMITACIÓN ALGUNA 
--- Manifiesta el señor RICARDO MORÁN GA YTAN, bajo protesta de decir verdad. que las
facultades con las que se ostenta no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en
forma alguna, y que su representada tiene capacidad legal.~~---------------------------------~._-~~--

............................- YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE: .
----. A.. De que el compareciente se identifica con el documento que en copia simple
debidamente cotejada con el original del cual proviene deJO agregado al apéndice de
documentos de este Instrumento marcado con la letra "c".---~----_···_---_·_--+-+-----------------

____M B.M Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 8 (ocho). 15 (Quince), 16
(Dieciséis), 17 (Diecisiete), 29 (Veintinueve) y demás relativos y aplicables de la Ley Federa!
de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Particulares y su reglamento, el
suscrito Notario dio a conocer al compareciente de este instrumento la obligación de recabar
sus datos personales, del uso que se fe dé a los mismos y de su protección, por lo que la
información personal recabada sera utilizada unica y exclusivamente para proveer los
servicios que solicite relacionados con la fe pública y que se materialicen a través de este
instrumento, ya que /a información obtenida no será transferida por ningún motivo y bajo
ningún concepto a terceros con fines diversos a /a obtención del servicio que ha solicitado,
en tal vil1ud el compareciente tiene derecho a/ acceso, rectificación, cancelación u oposición,
respecto de los datos personales que /e conciernen. por lo que si fuera el caso, se deberá
dirigir una solicitud por escrito al domicilio de /a Notaria Púbfíca Número Ochenta y Siete del

Estado de México, ubicada en Paseo ToNocan Poniente numero novecientos cuatro, Colonia
More/os, en la Ciudad de Tolllca, Estado de México. Código Postal número cincuenta mi!
ciento veinte. En dichos términos el compareciente quien comparece en este acto otorga su
consentimiento expreso con el aviso de privacidad del manejo de los datos personales
proporcionados y firma el presente instrumento como constancia. --.-.-------.----------------------
~MW•• e.M De que advertido de las penas en que incorren quienes se conducen con falsedad,
por sus generales er compareciente manifestó ser; M ••__~ M __+. ' __~_+ • • _

--- El senor RICARDO MORÁN GAYTAN, ciudadano mexicano por nacimiento e hijo de
padres de igual nacionalidad, soltero, mayor de eefad. Gerente General. originario de /a
Ciudad de TO/lIca, Estado de México. lugar donde nació el dia veinte de septiembre de mil
novecientos ochenta y uno, y vecino del municipio de Metepec, Estado de México, con
domicilio particular ubicado en Paseo San Carlos número ciento noventa y dos, primera
sección, Cfub de Golf San Carlos, Código Postal número cinco dos uno cinco nueve, con
Clave Unica de Registro de Población número M O G R ocho uno cero nueve dos cero H M
C R y C cero uno, y con Registro Federal de Contribuyentes número M O G R ocho Uf/O cero
nueve dos cero D P A, quien manifiesta que los generales de su representada son: ----------
... GRUPO EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. con
Registro Federal de Contn'buyentes número G E R uno uno cero dos cero tres Lino K ocho. 
--- Apercibido en términos de Ley, el compareciente manifestó estar al corriente en el pago
de/Impuesto Sobre la Renta, sin haberlo acreditado. M_. .""_M+ M_+ ••__M _

_ ~_~M D.- Que de acuerdo a la Ley Federa! para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedp,ncia /licita, notarialmente no aplíca. en virtud de que el contenido
de este instrumento, no calífica como Actividad Vulnerable. ---------------------------------.------
__w_w E- De que !el este instrumento al compareciente. a quien expliqué el valor y fuerza legal
del mismo, se manifestó conforme con sus términos. ratificó su contenido y firmó para debida
constancia el día de su otorgamiento. Doy fe. ._M -.,. . -.,._MM _

Señor RICARDO MORÁN GAYTÁN.- Una firma ilegible.--------------------------------------------
AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA POR NO CAUSAR IMPUESTOS EL
MJSMO DíA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.- Carlos Mercado V.- Rúbrica_- Sello de
autorizar. ----------"--------------------------------------------------------------------"------------------------
.............. TRANSCRIPCiÓN DEL ARTicULO 7.771 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE ..
..- ..- DEL ESTADO DE MÉXICO - .

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
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:;; "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se digaI con todas las facultades genere/es y las especiales que requieran cláusulas especiales
conforme a fa Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.~~~~~··_~-~·_····_·

~ En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ése
¡g carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---------------••
g En los poderes generales para ejercer actos de dominio, baslará que se den COIJ ese
~'" carácter para que el apoderado tenga lodas las facultades de duetio, tanto en lo relativo ag
:;; los bienes como para Jmcer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ---------.------
§ Cuando se quisiere limitar en los tres casos antes mencionados las facuflades de los
g apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiaJes.-----------------ª Los Notarios insertarán este Articulo en fas Testimonios de los poderes que otorguen".----
~ PRIMER TESTIMONIO: (PRIMERO EN SU ORDEN) SACADO DE SU MATRIZ y,
§ ORIGINALES QUE OBRAN EN EL PROTOCOLO YAP~NDICE A MI CARGO, DE DONDE
" SE COMPULSA PARA USOS DEL SEÑOR MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO,
o COMO APODERADO.- VA EN ESTAS CINCO HOJAS ÚTILES. DEBIDAMENTE
¡;¡ COTEJADAS Y SELLADAS. LO AUTOR/ZO y FIRMO EN LA CIUDAD DE TOLUCA,I ESTADO DE M~XICO, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
o DIECIS~IS.- DOy FE. -----------------------------------------------------------------
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

GER1102031K8
Registro Federel de Contribuyentes

GRUPO Er,~PRESAR!AL RAA
\;(;n;bre. rJr:nc¡min"cic,n e razón so:::iál

¡.;¡c¡:::.: 1407':{)4;326
V,t..L!D.';' 1U IN,;:ORI,~AClór>! FISCAL

g~!9$~i~1~~u.lmK~:~t~@~~~S~í~[~~~reo/1¡~~ÉTI~"~1E.~~~~li~~i~~ii~i]~t~1~]$l~%~~~1,~~t~~~~~~~JS~W&~il~¡~I~~~1f~~~j~~!~~}~~i~t
RFC:.GERll02031 K8
Denominación/Razón Social: GRUPb.EMPRESARIALR.N\

'Régimen Capital: SOCIEDAD,ANONIMADE:CAPITAL VARIABLÉ(')
:Nombre Comercial: GRUPO EMPRESARIAL 'Ri,\A
Feché inicio de operaciones: 03 DÉ.FE,BRE.Rp DE2011 '
Estatus en el padrón,; ACTIVO

Fecha de último cambio,de,estado: 16 DE MARZO DE 2011

Tipo de Vialidad: BOULEVARD (BLVD.)
Núm. Éxterior: 913
Entre calle: CALLE·CEBORUCO
Colonia: XINANTECATL

loc?Ii~~_d,:,

Tel:,Fijq;Lada: 722

C.P.:52.169

Vialida.d: TOLUCA METEPEC

, Nún;..lnt:, "
.. y c.alle: ElOULEVARD TOLUCA METEPEC

Municipio: ty1ETEPEC "

Eptid~d'Federativa: MEXICO

N~mero.: 3181684

..
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1 Olros intermediarios de comer'ció"al por mayor - . ' ...• 80' 0111012013
. .

2 Servicios de administración-qe, negocios 20 2810612012
.

.'

'.

Régimen Fecha Ini~io Fecha Fin
Régimen General de LeyPersonas Morales 0310212011

.

Descripción de la Obligación Descrlpción Vencimiento Fecha Inicio Fecha'Fin

Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 0310212011
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta.
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 0310212011

del ejercicio.

I Declaración anual de lSR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 0310212011
morales. Régimen general. sociedades cooperativas y cierre del ejercicio,

II
Controladas iI I

Pagjna~ [1] de {Z]



declaración informativa mensual de operaciones con
terceros de IVA

Pago definitivo mensual de IVA

Pago provisional mensuarde ISR personas morales
régimen general

Entero de retenciones mensuales de lSR por sueldos y
salarios

Informativa anual del subsidio oara el empleo

declaración informativa anual de retenciones de ISR
por sueldos y salarios e ingresós asimilados a salarios
declaración informativa anual de retenciones, de ISR
por arrendamiento de in'muebles

A más tardar el dia 17 del mes
inmediato posterior al periodo que
corresponda.
A más tardar el dia 17 del mes
inmediato posterior al periodo que
corresponda.
A más tardar el dla 17 del mes
inmediato pO$terior al periodo que
correspo:oda.
A más tardár el dia 17 del mes
inmediato posterior al periodo que
corresponda.
A más tardar el 15 de febrero de cada
año
A más tardar el 15 de febrero del año
siguiente "
A más tardar .el 15 de febrero del año
siguiente

03/0212011

03/02/2011

01/04/2012

28106/2012

28/06/2012

28/06/2012

01/10/2013

01/10/2013

Q1Il0/2013

01/10/2013

Entero de retenciones de IVA Mensual

,

Entero de retenciones mensuales de ISRpor.ingresos
asimilados a s'alaríos

,

Entero mensual deo retenciones de ¡SR d,eingresos,por
arrendamiento. ' ..;" ,

A más tardar· el, dia' 17 del mes
inmediato posterior al periodo que·
corresponpa..
A más tardar el dia 17 del mes
Inmediafo posterior ,al periodo que
corresponda. '. '.'
Conjuntamente, eón la. r~tención. por
salarios o asimilados a salarioS (lTde.
~ada mees ensudefecto) , .

. '" ,

Sus. datos personales son .incorpora'dos'y protegidos.:e'n los 'sistemas ,del SAT•. de conformh:laél,cc)n los-Lineamientos de";Protección de:,'Datos
Personales y con diversas dh;poslciones fiscales y legales .sobre 'confidenciididad',y protecciqriqe\datos, :'a ijn de ejercer las',facultades
conferidas a la autoridad fiscal. ' . "',' .

Sí desea modifica~'o corregir sU,s datospersónales, puede ¡acudir' a cualq~i~r:Módulo qe.S.ervicios Tributarios; y/o a través de.la dirección
,http://sat.g,ob.mx ' ' ,

CadenaOríginal Sello:

Sello Digital:
1I2014/07/2311GERll02031 K8JCONSTANCIA DE.SITUACIÓNFISCALIII200000100000700011218811
qrlEUxxx8ug20clmpe37d2ldrS7B3TRH2lBNYRjBP1RLziOlbmelGIXG3tuGLHNnSRXlhxwEVUdlV1LLndk5AMqN
Jf68AsbmZHOAzBWhX6RgVlbm4Qbydkbc8ARrcgXsPZcOZDL9D.7QvL7YUznmHj7qfWRsOR7so900Gu2Y7jwg
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Lugar y F cha de EmiSión
METEPEC, r>tEX., a 16 de í~1~r:zO de 2m 1

()¡:HOS oc Id€ntiticadón del Cj)htribdyellte.

Peno~i"adóno Razón Socia): GRUP:o:.ENPR~ .ARIAL RAA

Régimen Capita': SA DE ev,
Nombre Comercial o de Identificación-al Pü'blic:o:

1nscri pe..í'ól1

TIpo de Solicitud de lttsc:npción: ln~Cl1pclon e Persootl ,,ojoral

Fecha -de .Firma de La Escritura Constitutiv"!rDo umento Const-jtutivo ~ de.la c~tebración
del Contrato, o de publicaclón del Decte~O que I otorga personalidad Juridica: 0310íjiO'i'i':

Fecha de Inicio de o.peraCiones: ·';tr3/oil2th;1-:f

Pals- de Residencia AscaH MExICO

Pais de C()nstitución~ ,.lÉXICO

cuenta con Estableclm.iento Perm'anen'teen ,Me. ¡ca:
Si No

NumerQ de Escr~tura

Dia Mes

Fecha 3 Z

9090

A.ño

2011

Datos. de lH>~CD:C'OI~

Tipo de Domldlio

calle

OOMICILIO FISCAL

No.v/ o
letra
Exterior

'34
No.y!o
letra
Interior

Código postal

FRENTE J':¡ U:. ESC~é.U"... PíU:PA.RATOR1;' ~·IAACor\ll

1 ?'-1uniciPl_~ () ~'1E;EPEC

1 Ddcg3cn1-ll

!
I

AvENIDA iGN.4,ClO CONONFORT

Entidí)d reductlva

Referencias Adicionales·

Entre las
C31les de

Colonia

l' "',' ., ; ~., '-; '..



1.eléfooQ 722
Fijo

Clnve Lada

Corre-o Eleetrónlco 1

)99·
tr2l9

Número

more:n_??@hotmeJl.com

RFC:

CURP;

ApeHido Paterno;

ApeHido Materno:

Nombre;

Fecha de Nacimiento:

Actividades Economicas-

t10GR610'i20DFA

"'~OGRSIO'?20Hi·1CR~·Cül

N0RAN

GAyrAN

RJCARDD

20;09/198,

Orden

Regimenes

ACbv)dad económica

Otros s'ervklos de apoyo a 10.5
negoCIos

100 03/021/..011

Regime.n
Régimen GeJ'lerai dI! Ley Personas
Morales '

Obligo.cioncs

fecha ln¡,io

03/Q2{2011

FeCha Fin

Descnpc1ón de la Obllgadón

Presentar la decleraóón -anual de
impuesto Sobre la Rentil '(lSR)
donDe se Informe sobre los
cUentes y pfoi,'-eedores de: bienes y
s.erv\cjo~. .

Proporcionar la información del
!mpue'sto 2!1 Valor Agregado (l\!A)
que se sollclte en las ' ,
declaraciones dei lmpuesto sobre
le Renta (lSR) .

Pr,esentar la dedaracíóri y pagó
provisional trimestraJde Impuésto
Sobre l:a Renta (ISR) de perso.nas
morales por inicio del segundO·
ejerCicIo fiscal.

Preser,tar la declaraOófl Ypag:o
provisional mensual de Impuesto
Sobre la kent; (ISRj de pcrsnt)(is
¡nori:¡e~ lj!:::!l rtglr.)en generó:!\.

:~re5.::¡tcr ~é (~(:Cli1:("~C:IÓf1 '.!HU"j oe
!~n:>ut:5to SDbre jó Rent;; nSR) 0(
;Jc!r~Ú'ld$ ;Hl.)(.<Iies

Des,.cripóór. Vend· ¡ento

A más larca r el L oe febrero del año f"gu:ente

(ooJunramente e n la oeclaraW)n i:lnual del

eJerClclo.

A mas tardar el d a. 17 del ((les ¡nmedi~tCl pos tenor
al peoodo qce có re5pcnda.

A más t~rdéH .;:\ d. a 17 t:íél mes Il1meoi¡HO posterior
(l' oenoC:o que cq resDonca,

Demr;::. ';~-E: !C5 tr.e mEses 51gi...Üel1t'::s ~, Clerre dE::'

ej~r::"C.lo :i;'! (!err*de¡ e)e~GCIC' puem:" 112r,.;¡r pur
:'1C.\lifTJ;l2n U,'.S .':i ~c ~~.):nü l'i¡.l:ccci¿'~). ;\.5;0.... a
,;..:,;,:¡:;,::,~" ;:jr, 9:".'02": ~'()'::';

I
... ,.,;'. '.<;1 ",,',. :. ::y:: ,. ::i,:; "i__ ~" :r;,"·'.~·':l;~t~ ~~C:'5l('P(:·

!
1

ü3;0212011

03/02/2,011

Q !/Ol/2012

01/04(201 "2

0}/02/20: :

31/03/)012

.. '-,' "\ ,'~

1
".;,':::... l '~i ¡lL ~ ') \ \11· \--¡
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M~tope.>, Estado d~ Mél!lco,.o 2lde m~yo de ~11

Solicitud de co~""c1ón

Ad"ulllcl<>rlc, de m;¡\(lllll elócUl<:o

Lic. Ricardo Treviño Morales

Subcoordinador de equipamiento de televisión

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

P r e s en t e.
Ponemos a su consideración, la cotización que amablemente nos solicitaron esperando sea de su agrado.

CONECTOR PLUG RJ 11 PARA CABLE PLANOTELEFONICO CAJA CON 100

PZAS. Pieza , 114.00 $ 912.00

ElIMINADOR UNIVERSAL DE ENTRADA 120 VOLTS VDE SAUOA

DE i.S VOLTS A 12 VOLTS CORRIENTE DIRECTA CON 7T1POS DE
CONECTOR DE SALIDA ESPEOFICACIONES, CONECTORES: 4 CONECTORES

EN CRUZ y 3 INDEPENDIENTES INCLUYE: PLUG Píe7.<l , 110.90 $ SS4.50

ESPECIAL DE 3,SMM TENSIÓN DE ENTRADA (VCA): 110/220 VCA

50/60HZ TENSIÓN DE SAUOA (VCC): 1,5/3/4,5 /6/7,5 /9112 VCC

CORRIENTE MÁXIMA: l000MA POTENCIA DE CONSUMO: lB W

BOBINA DE 305 MTS. DE CABL!: PLANO TELHONICO COLOR MARFil DE 4

HILOS Piela $ ",noc S 580.00

CONECTOR MACHO (PLUG) VGA (DB15HO) A CONECTOR MACHO (PLUG)

VGA (0¡n5HD¡, OE7.5 M, CON FILTRO DE FERRITA TOROIDAL, QUE ES UN

PEQUEliio ANILLO DE ALEACiÓN DE
DlfERENTf.S METALES, Y BA~O EN ORO PREMIUM, QUE PERMrrEN

Pieza , 320.00 $ 1.600.00
UNA TRANSfERENCIA DE IMAGEN YDATOS MÁS RÁPIDA, EVITANDO

INTERFERENCIAS. IDEAL PARA CONECTAR MONITORES VGA, SVGAY UVGA O

PROYECTORES.

CONECTOR MACHO (PlUG) VGA (0615HO) A CONECTOR MACHO (PLUG)

VGA (DB15HO), DE 10 M, CON FilTRO DE FERRITA TOROIDAL, QUE ES UN

PEQUE~O ANILLO DE ALEACiÓN DE

15 DIFERENTES METALES, Y BAÑO EN ORO PREMIUM, QUE PERMITEN Piela 546.15 $ 8,192.25
UNA TRANSfERENCIA DE IMAGEN YDATOS MÁS RÁPIDA, EVITANDO

INTERFERENCIAS. IDEAL PARA CONECTAR MONITORES VGA, SVGAY UVGA O
PROYECTORES.

LIQUIDO PARA SOLDAR FlUXE SOLDER EN PRESENTACION DE

125M Piela $ 100.05 $ 400.20

PASTA TERMlCAARCnC SILVER 5 HIGH DENSITV 3.SG, JERINGA, PROMEDIO
DE PARTlCULA <; 0-4, MICRAS, LIMITES D'

TEMPERATURA EXTENDIDA: PICO -SO ~CA 180 ~C, LARGO PLAZO: Pie,a $ 211.00 $ 533.00

·50 2CA 130 ~C. PRESENTACION EN JERINGA

PUNTA CONICA PARA CAUTIN MODELO CAU-190. ESTA
FABRICADA EN COBRE ESTAÑADO YMIDE 4,72 MM DE DIÁMETRO x: 54 Pie,,) $ 38.00 $ 228.00

MM DE lONGIT



CONECTOR MACHO (plUG) VGA {OelSHD} A CONECTOR MACHO (l'lUG)

VGA {D81SHD}, DE 1,8 M, CON FilTRO DE FERRITA TOROIDAL, QUE ES UN

PEQUE~O ANILLO DE ALEACiÓN DE

9 10 DIFERENTES METALES, Y 8A~O EN ORO PREMIUM, QUE PERMITEN Piela $ 155.00 $ 1.550.00
UNA TRANSFERENCIA DE IMAGEN Y DATOS MÁS

RÁPIDA, EVITANDO INTERfERENCIAS, IDEAL PARA CONECTAR MONITORES

VGA, SVGAY UVGA O PROYECTORES

CABLE UTP CATS 24AWG PARA RED DE DATOS BOBINA CON 30S

10 P MTS PARA EXTERIORES CON GEL 80bina $ 2.045.00 $ 34,765.00

11 15 CABLE ESPIRAL LARGO COLOR NEGRO {4.S MlS) Piela $ 35.10 $ S26.5O

12 15 CABLE ESPIRAL CORTO COLOR NEGRO {l.1 MIS) Piela $ 20.35 $ 30S.25

13 1!; CABLE ESPIRAL LARGO COLOR MARFil (4.5 MT5) Piela $ 35.10 $ 526.50

" "
CABLE ESPIRAL CORTO COLOR MARFIL(2.1 MTS) Pirna $ 20.00 $ 300.00

BARRA MUtTlCONTACTO DE 6 POSICIONES CON SUPRESOR DE PICOS 270
15 10 JOULES YCON GARGADOR USB riela , 216.00 $ 2,160.00

CABLE ELECTRICO DE USO RUDO 3X 12 CALIBRE 12 AWG 24
10 2 ROLLO 100

RollO $ 3,180.00 $ 6,360.00

17 50 TENSOR PARA CABLE EXTERiOR THEFONlCO Piel.a $ 34.00 $ 1,700.00

18 SO
ROSETA TELfFONICA 1\1ARFll 4 HILOS

Piel~ $ 15.00 , 1S0.00

18 100
PlUG RJ 9 PARA ESPIRAL TELEFONICO Pi,'1,-¡ $ 0.86 $ 8S.00

CINTA SElLADUCTO DE TELA DE CALIDAD INDUSTRIAL COLOR NEGRO DE

4BMM X SOMT5, ADHESiÓN A ACERO DE SS oz./IN, SHURTAPE DE CALIDAD
$18 18 iNDUSTRIAL PARA ARTE Y riela $ 554.00 9,912.00

ENTRITENIMIENTO MOD(P·62S}

CINTA SElLADUCTO DE ULA DE CAUDAD INDUSTRIAL COLOR GRIS DE 48MM
X SOMTS, ADHESiÓN A ACERO DE 56 oz./IN, SHURTAPE DE CALIDAD

riei:a $ 530.00 $ 9,540.0021 18 INDUSTRIAL PARA ARTE Y

ENTRITENIMIENTO MOD(P-628)

CASlE DE 1.2MT5 DE CONECTOR MACHO {3.5MM)I/8 A CONECTOR MACHO

" '0 'CA Piela $ 48.00 $ 960.00

EXTENSIDN DE AC DE 5 MT5 CON SAUDA PARA TRES CONTACOS USO RUDO
18 , P;el.~ $ 74.00 $ 444.00

CONECTOR BNC MACHO 7S OHMS, MODELO:BCP-e17A CRIMPABLE, BERILIO

24 12 coaRIZAOO, DIELECTRiCO PTFE YPIN CON BAÑO DE ORO PARA CABLE 8281 P;e~<l S 13.00 $ 1S5.OO

25 1 aoBINA DE CABLE COAXIAL 15 OHMS DE 305 MTS RG 6 Bonin~ $ 3,712.93 $ 3,712.93

CONECTOR PHONO 1/8 STEREO AMARRE DE 360' DIELECTRiCO TEFLON
16 24 riela $ 26.00 $ 524,00

CONECTOR RCA MACHO PARA AUDIO BAÑO DE ORO CON RESORTE,

21 24 DIELECTRICO PTFE Pie~J S 81.00 $ 1,944.00

CONECTOR RCA HEMBRA PARA AUDIO BAÑO DE ORO CON RESORTE,

18 24 DIELECTRICO Piela $ 81.00 $ 1,944.00

CABLE DUPlEX POLARIZADO PARA ALTAVOZ CAliBRE AWG 12 ROLLO DE 100

18 10' M1> mIs $ '19.15 $ 1,915,00



30 noó Pieza $ 10.50 $ 17,913.00

BAT. AAA OURACELL CON CADUCIDAD DE POR LO MENOS S AÑOS A LA

" t,47
FECHA DE ENTREGA

PiNa $ 10.50 $ 4,693.50

BAT. 9V OURACl:tl CON CADUaOAD DE POR LO MENOS 5 AÑOS A LA FECHA

32 457 DE ENTREGA f'iel~
, 43.20 $ 19,742.40

ROLLO DE SOLDADURA, 1'8 36' SN 63" NUClEO DE RESINA FLUX 1.2 %,
33 DlAMErRO DE 0.3 MM, TEMPERATURA DE FUNDIDO 183'C PiNa $ 540.00 $ 1,OSO.00

PUNTAS PARA MUlTIMETRO.

Tt75 PUNTAS DE PRUEBA PARA M.O. ~UN PAR ROJO (ROJO, NEGRO) DE

SONDAS DE AGARRE COMODO.

"
~4S PULGADAS (1,n METROS) DE PRUEBA CON AiSLAMIENTO DE PVC CON

Jileso , 685.00 $ 685,00
ENCHUFES DE BANANA EN ANGULO RECTO CUalERTO

'CATlll0ú0V,10A

·CAl IV 600 V, CAT 1111000 V SOLO CON LA TAPA PROTECTORA

35 PLUMA CONDUCTIVA DE PLATA Piela $ 1,432.00 1,432.00

TUBO TSRMOCONTRACTIL !THERMOFIT) NEGRO 1/16' (1,6MM). DIÁMETRO
36 10 • mIs $ 6.10 61.00

TUBO TERMOCONTRACTIL (THERMOm) NEGRO 3/32" (2.4MM). DIÁMETRO

37 10 • mis , 6.10 , 61.00

TUBO TERMOCONTRACTIL {THERMOFIT] NEGRO 3/16" (4.5MM}. DIÁMETRO

36 10 • mt~ $ 6.10 $ 61.00

TUSa TERMOCONTRAcrlL (THERMOFIT) NEGRO 5/16" {SMM). DIÁMETRO ¡!:l
36 10 m!s $ 11.25 $ 112.50

TUBO TfRMOCONTRACTlL (THERMOFIT] NEGRO 3/B" (9MM}. DIÁMETRO 0

" 10 mt~
, 11.25 , 112050

PASTA TERMlCA PARA PROCESADORES

41 GRAVEDAD ESPECIFICA 2.S +- 0.2, CONDUcrlVIDAD TÉRMICA (W/M·K) 1.0, Pieza $ 162.50 6S0.00

ESTABILIDAD DE TEMPERATURA -30 -1S0, PESO 40 G

IMPORTE: IVA $ 22.391.20

(Ciento sesenta y dos mil trescientos Ire;llla y seis ¡msos 23/100 M.N.) "~,,., if$@Qi

1 MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA

2 VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL OlA DE SU PRESENTACION

3 LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS 1 AÑO AL
TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM, DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEl CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBL1GACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FiRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES
y/o SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ. EN SU
CARÁCTER DE DrRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOUZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUERQA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y su REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMiENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABiLiDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENC!A DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CQRCQNDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE OEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLiGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA lEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZAC!6N POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACiONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS Al PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALlDAO DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACI6N QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

c:: --__.
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